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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de hoy.

Provincias Vascongadas y  níavarra.— El Gene
ral en Jefe participa que no había ocurrido novedad, y que á 
las doce del día'de ayer había salido para Castro á conferen
ciar con el Marqués del Duero.

B úrgos..—El Brigadier Segunde Cabo participa con fecha 
de ayer que el Jefe de la columna de Medina de Pomar atacó 
á la bayoneta con una compañía del regimiento d&Zaragoza y 
una sección de caballería de Albuera á una facción que le es
peraba en las alturas de Lozares, que huyó precipitadamente 
ante la actividad de la fuerza, dejando dos muertos y dos he
ridos..

El Comandante militar de Haro da conocimiento de que 
después de una activa persecución alcanzó á una partida car
lista al mando de Zurbano en las inmediaciones de Fresneda 
de la Sierra, cogiendo á cuatro individuos de la misma, seis 
caballos, armas y municiones.

' El Comandante militar de Miranda da cuenta de haber 
aprehendido el Teniente de Voluntarios de aquella villa seis 
carros destinados al servicio de los carlistas que regresaban 
á'cargar ' municiones, mandando instruir la correspondiente 
sumaria á los conductores, y quedando dichos efectos ádispo
sición de la Autoridad militar del distrito.

Castilla la  Vieja.—El Gobernador militar de Oviedo 
participa que el Capitán Provedo alcanzó y dispersó en la tar
de del 28 á la facción Faes Valdés en Cuevadrada y faldas de 
Peña Mayor, cogiéndole 67 cananas, papel sellado, varias pren
das de vestuario y otros efectos.

G a lic ia ..—El Capitán general participa que una facción 
de 24 hombres penetró en Meira, provincia de Lugo, el día 24, 
siendo rechazada por los vecinos de aquella villa, en cuyo po
der quedaron dos prisioneros, armas y otros efectos. Asimismo 
da conocimiento de que la facción Salinas, después de la batida 
que sufrió el mismo día 24, se internó en Portugal por Pórtela, 
dirigiéndose á Castro Laboreiro.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

M I N I S T E R I O  D E  LA GOBERNA CI ON

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te y recurso de alzada interpuesto por D. Pablo Arias Ca
misón contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Cáceres sobre abono de cantidades que el Ayuntamiento 
de Guijo de Granadilla le era en deber como Maestro de 
la escuela pública de niños, la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Exorno. Sr.: D. Pablo Arias Camisón, Maestro de la 
escuela pública de niños de Guijo de Granadilla, recurre 
al Ministerio dei digno cargo de V. E. contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Cáceres de 26 de Agosto úl
timo, por el cual se desestimó la reclamación del interesa
do para que se le abonasen varias cantidades que el Ayun
tamiento le era en deber.

Expone el recurrente que desde el mes de Julio de 1867 
. nada ha percibido por el concepto de retribuciones y es
cuela de adultos, á pesar de que la Corporación provincial 
en 24 de Noviembre de 1869'y 23 de Julio de 1870, acordó 
que el Ayuntamiento de Guijo formase un presupuesto 
adicional incluyendo toda la cantidad que la Junta de pri
mera enseñanza habia declarado deuda legítima: que en 
Julio de 1866 optó por la mejora de dotación, y prévios 
ejercicios de oposición le fué expedido el oportuno título 
que no llegó á su poder hasta 1868, sin haber logrado to
davía que se le dé posesión á pesar de tener aquel el cúm 
plase, y haberse ordenado por el Rector del distrito uni
versitario y por la Autoridad provincial que se consignase 
el exceso correspondiente á dicha mejora, y term ina su
plicando que se deje sin efecto el acuerdo apelado y que se 
mande abonar desde luego las 1.274 y 2.660 pesetas que

por personal y retribuciones se le adeudan hasta 1.° de 
Octubre último, así como que se le dé posesión de la m e
jora de haberes correspondiente para no perder los dere
chos alcanzados en virtud de ejercicios de oposición.

En el expediente que ha sido remitido á informe de la 
Sección con orden del Gobierno de la República de 6 de 
Febrero ú ltim o , aparecen varias instancias del interesado 
dirigidas al objeto á la Corporación y Autoridad provin
cial, y también dos informes del Ayuntamiento de 25 y 22 
de Mayo de 1870 y 1873,y otros de 27 de Diciembre ú lti
mo , encaminados aquellos á demostrar lo improcedente 
de la pretensión deducida, y expresivo este último de la 
certeza de las alegaciones hechas por el Maestro de h a 
llarse en posesión de la Escuela desde el año 1860 , de no 
habérsele satisfecho las retribuciones convenidas por el 
Ayuntamiento desde 1.° de Julio de 1867, de haberse or
denado el pago varias veces á la Alcaldía por la Superio
ridad, encontrándose dispuesto el Ayuntamiento á reali
zarlo, no verificándolo al presente por estar pendiente re
curso de alzada., y también de alguna otra favorable á 
Arias Camisón.

También existen en el expediente un oficio de 6 de 
Diciembre último que el Alcalde dirigió al Gobernador, y 
varias copias de órdenes del Gobierno de provincia , á fin 
de que se hiciesen efectivas las sumas adeudadas, así 
como de la imposición de m ulta al Alcalde por su negli
gencia en cum plirlas; y por ú ltim o , las m inutas de los 
acuerdos á que en su instancia se refiere el interesado.

Redúcese, pues, la cuestión á que se realice el pago de 
cantidades que se adeudan á un Maestro de Instrucción 
primaria: pago que reputó justo y ordenó la Diputación 
provincial, y que más tarde la Comisión ha considerado 
improcedente.

La Sección en diferentes ocasiones, y últim am ente 
en 13 de Febrero próximo pasado, ha informado en el 
sentido de que las Corporaciones provinciales son incom
petentes para revisar los acuerdos dictados por las ante
riores en asuntos de su competencia y dentro del círculo 
de sus atribuciones.

Por ello, habiendo ordenado la Diputación de Cáceres 
en 24 de Noviembre de 1869 el pago al recurrente de los 
atrasos y de la diferencia en las dotaciones de Profesores 
de niños de ámbos sexos, y en 23 de Julio de 1870 la for
mación del presupuesto adicional consignándose en él lo 
que al Maestro se adeudara por aumento de dotación, apli
cando la doctrina que queda expuesta, aparece que estos 
acuerdos no han podido en modo alguno invalidarse por 
los últimamente dictados por la Comisión, siendo esta com
petente sólo para resolver acerca de las reclamaciones del 
interesado posteriores á 23 de Julio de 1870.

Los informes de la Junta provincial y de primera en
señanza del Ayuntamiento de Guijo evacuados ú ltim a
mente no dejan duda acerca de la procedencia del recurso 
interpuesto, y en todo caso bastaría á hacerla desaparecer 
el reconocimiento del Ayuntamiento de la verdad de las 
alegaciones en que Arias funda su pretensión, las resolu
ciones anteriores de la Diputación, y sobre todo el oficio 
que en 6 de Diciembre último dirigió el Alcalde al Gober
nador al notificársele la resolución contra que se reclama, 
y en el que aquella Autoridad reconoce la no existencia de 
los hechos expuestos por la Comisión que sirvieron de 
fundamento para el acuerdo; y por ello la Sección opina: 
que se debe estimar el recurso y ordenar que , prévias las 
liquidaciones oportunas, se realice por el Ayuntamiento 
de Guijo de Granadilla el pago de las cantidades que al 
Maestro se adeudan, formándose para ello, sí fuese nece
sario, el presupuesto adicional correspondiente. »

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años.. 
Madrid 15 de Abril de 1874.

GARCÍA RU1Z.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente en que el Ayuntamiento de Escacena del Campo se 
alzó contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Huelva que le declaró incurso en el máximum de la m ulta 
que la ley determina por no haber ejecutado las obras de 
reparación en el ramal de carretera que empalma con la 
de Sevilla á Fluelva, la Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el 
siguiente dictámen :

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Escacena del Campo, 
utilizando el recurso permitido en el art. 178 de la ley 
municipal, se ha alzado para ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. del acuerdo de la Comisión provincial de 
Huelva que le declaró incurso en el máximo de la multa 
que la ley autoriza por no habeiy ejecutado las obras de 
reparación necesarias en el camino que desde el citado 
pueblo empalma con la carretera de Sevilla á Huelva.

Las razones alegadas por la expresada Municipalidad 
en apoyo de su reclamación se reducen principalm ente á 
a tribu ir la falta de cumplimiento de este servicio ai A yun
tamiento anterior; á negar á la Comisión provincial com
petencia para dictar una resolución que á su juicio debió 
adoptar la Diputación, y á demostrar la carencia de fon
dos para cubrir esta y las demás atenciones de aquel Mu
nicipio.

Poco atendibles serian estas consideraciones si el ser
vicio de que se tra ta  estuviese á cargo de los A yunta
mientos; pero tratándose de un camino que interesa no 
sólo al pueblo de Escacena, sino al de Paterna y á algunos 
otros de la parte occidental de la provincia, y habiéndose 
costeado en su mayor parte con fondos provinciales, según 
se deduce del expediente, parece que no hay razón para 
hacer pesar sobre el primero de dichos pueblos la obliga
ción de reparar una obra de interés más colectivo, aunque 
se limite la carga que tra ta  de imponérsele á lo compren
dido dentro de su término jurisdiccional.

El art. 46 de la ley provincial señala como de la exclu
siva competencia de las Diputaciones la gestión, el gobier
no y dirección de los intereses peculiares de las provin
cias, y en particular lo que se refiere al establecimiento y 
conservación de servicios que tengan por objeto la como
didad de los habitantes de las provincias y el fomento de
sús intereses materiales y morales, tales como caminos, 
canales de navegación y otras obras é instituciones públi
cas. En este concepto la reparación del camino de que se 
trata, como de interés general de la provincia, parece que 
debe ser de cuenta de la Diputación y no de localidad de
terminada; y siendo a s í , no está justificada la multa im 
puesta al Ayuntamiento de Escacena por ,1a falta de pres
tación de un servicio á que no está obligado por la ley.

Opina por tanto la Sección que debe alzarse la correc
ción impuesta por la Comisión provincial.»

Y conforme el Presidente del Poder E jecutivo de la 
República con el preinserto dictám en, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1874.

GARCÍA RUI?.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente de alzada interpuesto por D. Eligio Navarro con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial por el que se
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«Aliga á entregar á D. Antonio González el importe de un 
libramiento de haberes devengados por el que fué Secreta- 
Tío del Municipio del Castaño del Robledo, aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

« L a  Sección ha examinado el adjunto expediente re
mitido á su informe, y de él resulta que la Comisión pro
vincial de Huelva acordó en 1.° de Julio de 187% que Don 
Jase Eligió Navarro, Alcalde que habia sido del Castaño, 
abonara á D. Antonio González Moreno el importe de un 
libramiento que obraba en su poder de haberes devenga
dos por el Secretario de dicho pueblo D. José Maiía Gon
zález.

El interesado interpuso recurso de alzada para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. contra el citado acuer
do de la Comisión provincial, fundándose en que la canti
dad de que se trata debía existir en las arcas municipales.

Como se comprende desde luego, la cuestión objeto de 
Bste expediente está íntimamente relacionada con la ren
dición de cuentas por parte de las personas que según la 
ley tienen obligación de rendirlas.

Ai examinarlas es cuando podrá apreciarse con los 
datos necesarios al efecto si el importe del libramiento fi
gura ó no como existencia en los fondos municipales, si es 
ó no responsable de ellos el Alcalde; y por último, si Don 
Antonio González Moreno hizo debidamente el pago al Se
cretario, puesto que en la copia certificada del libramiento 
aparece este expedido contra D. José Martin Carmona, 
que era el Depositario.

Y aumenta la prueba de que hasta entonces no podrá 
acordarse fundadamente lo que proceda en justicia, el 
hecho de que la Comisión provincial informa que sólo tuvo 
presente para dictar su resolución lo dicho por D. Anto
nio González Moreno y la certeza del crédito reclamado 
por el Secretario.

No se trata de saber si D. José María González tenia 
derecho á que se le abonaran las cantidades á que ascien
de el libramiento, sino de saber quién es el responsable 
de las mismas, lo cual no puede verificarse hasta que las 
cuentas se rindan y se analicen en la forma que las dispo
siciones legales establecen.

Por lo expuesto,
La Sección opina que procede dejar sin efecto el acuer

do de la Comisión provincial de Huelva, sin perjuicio de 
que examinadas las cuentas municipales del Castaño se 
exija la debida responsabilidad á quien corresponda según 
!aley.»

Y hallándose el Presidente del Poder Ejecutivo dé l a  
República de acuerdo con el preinserto dictamen, ha te
nido á bien resolver como en el mismo se propone.

Lo que de su orden comunico á V. S. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid Ib de Abril de 1874

GARCÍA RUIZ.
Sr. Gobernador de 3a provincia de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. S r .: En vista del expediente de concurso ins
truido para proveer por traslación la cátedra de Geografía 
é Historia, vacante en el Instituto de Almería, y de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo universi
tario de Granada, el Presidente del Poder Ejecutivo 
fie la República ha tenido á bien nombrar para dicha 
cátedra, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
a D. Juan del Cañizo y Miranda , Catedrático de igual 
asignatura en el Instituto de Castellón; disponiendo al 
propio tiempo que se publique en la Gaceta de Madrid el 
dictamen emitido por el referido Consejo universitario en 
el expediente de que se hace mérito , según se previene 
m  la Real orden de 13 de Abril de 1871.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid %1 de Abril 
üe 1874

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Dictamen á que se refiere la orden anterior.

D. Manuel de L acada y Narvaez, Licenciado en Derecho 
civil y canónico y Secretario general de esta Universidad.

Certifico que en el expediente de concurso de traslación á 
la cátedra de Geografía é H istoria, vacante en el Instituto de 
Segunda enseñanza de la provincia de Almería, remitido al 
Consejo universitario de esta Escuela para la correspondiente 
propuesta, ha recaído el acuerdo siguiente:

«En la Universidad de Gradada, á  18 de Abril de 1874 re
unido el Consejo de la misma bajo 3a presidencia del Sr. Rec
tor Doctor D. Eduardo García Duarte y con asistencia de los 
Sres. Doctor D. Vicente Guarnerio, Decano de la Facultad de 
Medicina; Doctor D. Mariano del Amo, de la de Farmacia; 
Doctor D. Manuel Fernandez de. Figares, de la de Ciencias; 
Doctor D. Manuel de Góngora, que lo es de la de Filosofía y 
Letras; el Director del Instituto de segunda enseñanza Doctor 
D’ Rafael García Alvarez 3 y el infrascrito Secretario general,

no habiendo comparecido el Sr. Decano de la Facultad de 
Derecho por hallarse enfermo,.ni los Directores de las Escue
las de Bellas Artes y de la Normal de Maestros de esta provin
cia, quienes igualmente fueron citados como individuos del
Consejo:

Resultando mayoría absoluta de Vocales, se declaró este 
consti tuido legalmente, y acto seguido se dió cuenta del dicta
men emitido por los Sres. D. Manuel de Góngora y D. Rafael 
G a r c ía  Alvarcz, nombrados Ponentes en el concurso de trasla
ción á la cátedra de Geografía é Historia, vacante en el In sti
tuto de segunda enseñanza de Almería, cuyo tenor literal es 
el siguiente:

«Al Consejo universitario.—Los que suscriben, nombrados 
para informar en el expediente de traslación por concurso á la 
cátedra de Geografía é H istoria, vaneante en el Instituto de 
Almería, lo evacúan consignando los hechos y consideracio
nes siguientes:

4° Resultando de este expediente que, segunórden inserta 
en la G ace t a de 11 de Febrero último, se anunció la provisión 
por traslación de la expresada cátedra, señalándose para la 
presentación de solicitudes el improrogable término de £0 dias:

£.° Resultando que dentro de este plazo se han presentado 
D. Francisco Arias R eina, Catedrático de Latín y Castellano 
del Instituto de .Almería; D. Ramón Torres Carretero, que lo 
es de Retórica y Poética en el de Huelva, y D. Juan del Ca
ñizo y M iranda, que lo es de Geografía é Historia en el de 
Castellón:

3.° Resultando que los tres aspirantes reúnen los requisi
tos señalados por la ley para poder tomar parte en este con
curso :

4° Resultando de lo terminantemente dispuesto en el ar
tículo £.* de la Real orden de £6 de Noviembre' de 187%, in 
serta en la G a c e t a de 5 de Diciembre del mismo año , que á 
los concursos de traslación se admita en prime» término á los 
Catedráticos de asignatura ig u a l, y en segundo á los de asig
natura distinta, dentro de la sección á que pertenezca la v a 
cante :

5.® Resultando que D. Juan de Cañizo y Miranda desem
peña cátedra de asignatura igual á la que es objeto del pre
sente concurso, sin que los otros aspirantes puedan alegar mé
ritos extraordidarios en las Ciencias histérico-geográficas ca
paces de anular esta preferencia que la ley concede a l  Profesor 
de asignatura igual;

Los que suscriben tienen el honor de proponer al Consejo 
universitario para la provisión de la Cátedra de Geografía é 
Historia, vacante en el Instituto de Almería, á D. Juan del Ca
ñizo y Miranda, que desempeña en propiedad otra de igual 
asignatura, sueldo y categoría en el de Castellón.

El Consejo, sin embargo, acordará como siempre lo m ás 
acertado.

Granada £8 de Marzo de 1874 --= Dr. D. Rafael Garqía A l- 
varez.=D. Manuel de Gong ora.»

Abierta discusión acerca del preinserto dictamen, no h a 
biendo quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado por 
unanimidad.

En su virtud, el Consr-jo acordó proponer á la Superiori
dad para la expresada cátedra de Geografía é Historia á Don 
Juan del Cañizo y Miranda, que desempeña en propiedad igual 
asignatura en el Instituto de Castellón, y que se devuelvan los 
expedientes á la Dirección general de Instrucción pública con 
copia certificada de esta acta.

Así lo acordaron y rubrican, de que certiíico.=H ay seis r ú 
bricas.—Licenciado Manuel de Laeslle.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero. 
Y en cumplimiento de lo acordado extiendo la p resente, au
torizada en debida forma, en Granada á 15 de Abril de 1 8 7 4 =  
V.® B .°=El Rector, Dr. Duarte. =  Licenciado Manuel de Laca- 
Ue.«=Hay un sello.

M IS T E R IO  D E  G RA CIA  Y  JU STICIA

RECTIFICACION.

En el decreto publicado en la G a c e t a del 26 del corriente 
concediendo amnistía á varias personas de la provincia de 
Orense se lee Ayuntamiento de lia n a  y l ia z a  del Bollo, y debe 
decir Ayuntamiento de Vega del Bollo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  m ilita r .
Relación de los donativos de efectos que con destino á la cura

ción de los heridos en campaña han sido entregados á la Ad
ministración militar en las provincias que se expresan :

BURROS.
El Ayuntamiento de Cenicero un-cajón con sábanas., tra 

pos, hilas y vendajes.
El Gobierno civil y Diputación provincial de Soria 16 ca

jones que contienen lillas, trapos, sábanas, camisas y vendajes, 
su peso 56 arrobas.

D. Juan Saez Salinas, vecino del pueblo de Cardiel, pro
vincia de Soria, cinco cuarterones de hilas y cinco varas y 
media ele lienzo.

ZARAGOZA.
Las señoritas de Fornies y Gallego, vecinas de la Puebla 

de H íja r , un cajón de tres kilogramos de peso, que contieno 
trapos, hilas y vendas.

Un cajón de £5 kilogramos- de peso que- contiene trapos,

hilas, vendas y vendajes de varios vecinos de la Puebla de 
Híjar, cuyos nombres son los siguientes:

D. Pedro Laborda.
Doña María Isabel Gómez.
D. Ramón La plana.
D. Ramón Lalaguna.
Sra. Viuda de D. Pascual Prados.
D. Lúeas Valtierra.
D. Manuel Lasala.
Hijas de D. José Monzon.
D. Manuel Ainsa.
D. Agustín Sorribas.
Las nietas de D. Inocencio Valero.
D. Antonio Oliver.
Sra. Viuda de D. Matías Ábalate.

• D. Manuel Gil.
D. Francisco Marquesanz.
Las hijas de D. Francisco Espinosa Santa.
D. Pedro Alfonso.
Sra. Maestra de niñas.
Las niñas Asunción Jiménez y Concha Crespo.
Sra. Viuda de D. Francisco Temprado.
D. Francisco Pons.
D. Vicente y D. Lorenzo Gómez.
D. Francisco Patricio Monzon.
Tres cajones de la villa de Ateca, paso 453 kilogramos, con 

hilas, trapos y vendajes.
Un cajón de Ja villa de Bujaraloz, peso 36 id., con id, id.
Tres cajones de la de Belchite, peso 117 id., con id., id, id.
Tres cajones de la de Epila, peso 413 id., con id., id. id.
Dos cajones de la de Brea, peso 140 id., con id., id. id.
Dos cajones de la de Riela, peso 50 id., con id., id. id.^
Un cajón de la de Fuentes de Giloca, peso%£ id., con ídem, 

ídem id.
Un id. de la de Cariñena, peso 30 id., con id., id. id.
Dos id. de Ia.de Pariiza, peso 111 id., con id., id. id.
Un id. de la de'Muel, peso 54 id., con id., id. id.
Tres id. de la de Almouacid de la Sierra, peso 153 id.3 con 

idem, id. id.
Dos id. de la de Alagon, peso 83 id., con id., id. id.
Un id. de la ele P ina, peso 57 id., con id., id. id.
Un id. de la de Salilias, peso 30 id., con id., id. id.
Un id. de la de Aguaron, peso dos id., con id., id. id . '
Un cajoncito de botica del* Sr. Esteva, vecino de Zaragoza, 

peso seis kilogramos.
Un lio con trapos, hilas y vendajes de Badules, peso 13 ki

logramos.
Un id. con id. id. de Ignaeia García, de Zaragoza, peso 35 

kilogramos.
Ún id. con id. id* del pueblo de Oseras, peso siete Mió- 

gramos.
Dos id. con id. id. y dos camisas del pueblo de Tabuena,. 

peso nueve kilogramos.
Nueve cajones procedentes de varios pueblos de la provin

cia de Zaragoza que no se expresan en la lista rem itida y 
fueron entregados por el Sr. Gobernador civil de la misma, 
su peso £48 kilogramos.

Diez bultos procedentes de id. id., y entregados por la mis
ma. Autoridad, poso 144 kilogramos.

ALBACETE.
Tres cajones de h ilas, vendajes y demás efectos proceden

tes de Hellin.
Dos id. de id. id., procedentes de Oasas-Ibañez.
Un cajón de id. id!, procedente de Alpera,
Do.s bultos de trapos, hilas y vendajes, procedentes de Hh 

guer uela.
Dos cajones, uno ele efectos y otro de garbanzos y fideos, 

procedentes de Hoya-Gonzalo.
Un cajón de hiías &c., procedente de Peñas de San Pedro.
Un bulto de hilas &c., procedente de Pozo-Hondo.
Un bulto de id., procedente de la G-ineia.
Una cajita de cartón coa hilas, procedente de las hijas del 

Brigadier Alemani.== Antonio del Rey.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Dirección g e n e r a l  d e  Beneficencia, S a n id a d  
y  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

En virtud de acuerdo de esta Dirección general se cita, lla
ma y ..emplaza á todos los que se consideren con derecho al 
dominio ó administración de los bienes propios del pió legado 
fundado en la ciudad de Huesca por los ejecutores testamen
tarios de D. Martin Sanz de Espin para que comparezcan en 
el término de 15 d ias , contados desde la" publicación de este 
edicto, á deducirle ante este Ministerio por sí ó por medio de 
apoderado; en la inteligencia que pasados dichos 15 dias sin 
que nádie se presente se declararán los bienes del pío legado 
como de Beneficencia particular, y se decretará su incautación 
á nombre de la misma.

Madrid £3 de Abril de 4 8 7 4 =  El Director general, Julián 
García. San Miguel.

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada para 
contratar el suministro de gallina para los hospitales del Car* 
mein Jesús Nazareno y Nacional, se señala el día 1.® de Mayo 
próximo y hora de las dos de la tarde'para una n u e v a  subasta, 
Ja eual tendrá lugar bajo el mismo pliego de condiciones que la 
anterior.

Madrid £5 de Abril de 1874—El Director general, P. O., E* . 
Antón Muro,

MINISTERIO DE FOEMNTO

Tribunal de oposiciones  
A la cátedra de Química general, vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Valladolid.
El dia 29 del corriente mes, á las cuatro en punto de la- 

tarde, se reúne el Tribunal en el salen de actos del In s t i tu to  
del Noviciado para continuar el ejercicio práctico.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento del pu
blico y de los interesados.
, Madrid £6 de Abril de 187.4—El Vocal Secretario, José So* 

ler y Sánchez,
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DIRECCION DE L A  CAJA GEN ER A L DE DEP<
Su situación en  30 de N o v iem b re  d e  1873.

M E T Á L I C O .

ACTIVO. ~
— P esetas. Céntimos.

OSITOS.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S  

E F E C T O S  P Ú B L I C O S  E N  E Q U I V A L E N C I A  D E  

E N  depósito . D E P Ó S I T O S  A N T I G U O S .

Valor nominal. Valor nominal.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Existencias en la Caja C entral ................................................................................................................  347.396*22 429.131.056*62 161.854*92
Idem id. en las de las sucu rsa les ..................................................................................................... 7-1.195*04 4723.916‘S i 8.3S&88
Intereses de resguardo» de depósito............................................................. 348.095*26 » »
Idem de resguardos al portador .................................................................. 1.130.703*37 » »
Cuenta de g iros................................. ..................................... .......................... 30.834*44 » »
Intereses de cuenta antigua al 4 por 100........... ....................................... 73.552*34 » »
Idem de id. id. al 7 y medio por 100.........................................................  389.492*01 » »
Tesoro público. Cuenta de suplem entos...............................................................  84.715.187*62 201.769.380*86
R esiduos de resguardos al po rtad o r................................. .. 24'09 » »
R esguardos de depósitos............................................................. .................. 22.890*42 » »
A nticipaciones.............................................................. .. 53.205'60 * »
Diferencia en la reducción á pese tas____________________ _ „ . . . . . . .  0*0-1 » »
Intereses de depósitos procedentes de P ro p io s ...______ _____ _____  81.285*73
Rem esas entre las C ajas........................................... .. »
Tesoro público.—Canje de v a lo res .............................;............................  »
Intereses de depósitos ...................................... ................... ; , ------ . . . . .  »
Depósitos voluntarios de cuenta a n tig u a .------ ------------------ . . . .  >>

» »
25.453.163*28

212*80
4.831.659*39

15.770*59

T otales,_______ ______  87.269.862*15 434.154.973*13 232,240.564*69

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas. ........................................  14.125.411*94 145.750.792*83 . 6.620.961*89
Idem id. sin in terés ............................................................................................ ............................ 4.408.393*60 880.122*61
Idem  provisionales para su b as ta s ...............................................................  279 954*41 4.408.984*13 •
Derechos de custod ia .......................................................................................  274 064*46 » »
Fracciones para com pletar bonos ........................................................................................... ...  4.277*22 » »
Gastos generales de Caja.— P ersona l .............................................. ............................................  160.067*50 » »

Idem id. id .— M aterial ...................................................................................................................... ... 29.000 » »

Cuentas co rrien tes .......... ... ....................................................................................................................................... 11.696*84 » »

Residuos de resguardos de depósitos am ortizados .................................................. 4.650*87 » j>

Compensación de in te reses .................................................................................... .....................................  607.371*81 4,462*84
Intereses de bonos.. ................................................... ..............................................................................................  5.372.771*30 ■ » »
Idem v dividendos de efectos depositados ................................................................................  2.377 534*57 D »
Idem  do efectos en equivalencia de m etálico ................................ ... ...............................  9 380.713-23 » »
R ein teg ros . .......... ....................................... ........................... ... ........................................................................ ... .........  186.265*78 » »
Depósitos necesarios de cuenta antigua am ortizados ..........................................  2.853 529*63 » ))
Rem esas á la Dirección general ................................................* ................................................... ... 6.804 072*04 » #
Beneficio y quebranto de g iros ............................................................................................................... 301*62 » )>
Resguardos al p o r ta d o r . ................................................. ..................................................................... ... -{.487 810*76 41.190.488*58
Depósitos necesarios procedentes de la tercera parte del 80 por 100. 39.977.575*72 » »
Beneficio y quebranto de billetes del Tesoro ............................................."............... *.. -121398*83 » »
Depósitos vo luntarios.......................... .......................................................  . » 276.202.619*67 1.080.904*12
ídem  interinos en pagarés de bienes nacionales.................................. ... » 508.053*68
Cupones vencidos de efectos depositados...............................................  » 7.284,522*82
Depósitos necesarios de la  tercera parte del 80 por 100 de P ro p io s ., » 2-1.319.866*78
R esguardos de depósitos ................. ........................................... .......................................................... ... » 5.696.225*73
R esiduos de resguardos de depósito ...............................................................................................  » 15,883*83
Idem de resguardos al co rtador .............................................................................. .........................  >, 90.368*72
D iferencia de valores nom inales y efectivos ................................................  * » 154.420.714*59
Bonos del Tesoro procedentes d é la  tercera parte del 80 por 100. . .  2.102.400 » »
Valores am o rtizad o s ................ ... ............................................................................... » 920.565

T o t a l e s ................................................1 87.269.862*15

N o t a . No se comprenden las operaciones de las sucursales de Badajoz, G ranada, NUe 
no haberse recibido las cuentas respectivas.

Madrid 25 de Abril de 1874.=E1 Contador general, Tenedor de lib ros, M anuel Galindc 
Rodríguez Correa.

434.154.973*13 232.240.564*69 

rarra , Vizcaya, Zam ora y B aleares por 

).= V .° B .*=E I D irector general, R am ón

Habiéndose extraviado dos libram ientos expedidos por esta 
Caja general en 22 de Enero del año últim o para el pago de 
los intereses correspondientes ai prim er sem estre de 1872 de 
ios depósitos señalados con los núm eros 71.254 y 55 de en tra 
da y 44.952 y 53 de registro, cuyas carpetas llevan los núm e
ros 4.003 y 4.004 de señalam iento, se hace saber al público 
que quedan declarados nulos y sin ningún valor ni efecto.

Madrid £4 de A bril de 1874.=E1 D irector g enera l, R am ón 
Rodríguez Correa.

E sta  Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
del segundo sem estre de 4871 y prim ero y segundo de 1872, y 
de las depositadas del prim ero y segundo de 1872.

Madrid 27 de A bril de 1874.=E1 Director general, R am ón 
R odríguez Correa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de ia  p ro v in c ia  de B u rgos.
En virtud de lo dispuesto por ía Dirección general de Obras 

públicas con fecha 1.® del a c tu a l, este Gobierno civil ha  seña
lado el dia 11 de Mayo próxim o ven idero , á las doce del m is
mo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la conservación en este año económico de la 
carretera de tercer orden de Cereceda á Laredo, en esta p ro 
vincia, por la cantidad de 4.87b pesetas 67 céntimos.

La subastase celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852 y 1.° de Diciembre 
de 18b8, y las modificaciones de Ib de Julio de 18b9; ha llán 
dose de manifiesto en esta Sección de Fom ento, para conoci
m iento del público, el presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que lian de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será  el uno por 100 de 
las expresadas 4.87b pesetas 67 céntimos.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de c a 
m inos, debiendo acom pañarse al pliego de la proposición el 
documento que acredite haberse realizado del modo que pre
viene la referida instrucción de 18 de Marzo de 18b2.

En. el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el a c to , únicam ente entre sus autores, una

segunda licitación abierta  en los térm inos prescrito s por la c i
tada in s trucción ; fijándose la p rim era puja por lo monos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 2b pesetas.

Burgos 21 de A bril de 1874. Gobernador interino, Ma
nuel García Amor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado dpi anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia con fecha  de A bril ú l
timo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para  la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios p ara  
la conservación de la carretera  de tercer orden de Cereceda á 
Laredo, se compromete á tom ar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad, escrita  en le tra , por la que se compromete el p ro- 
ponente á la adquisición de dichos acopios),

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno d é la  p ro v in c ia  de L u g o .
Ignorándose el paradero de D. Manuel Becerra y L lam as, 

D. Joaquín P a rd o , D. Francisco R iera y D. Juan C astañon, 
como asim ism o quiénes sean los herederos de D. Toribio 
B atalla , p . A ntonio R om ay y D. Domingo A. P o z z i, P re s i
dente y Vocales que fueron de la Jun ta  revolucionaria en el 
año 1846; y debiendo hacerles entrega de los pliegos de des
cubierto del T ribunal de Cuentas para que contesten en el té r 
mino de 30 d ias , he dispuesto citarlos por medio d é la  G a c e t a  

d e  M a d r i d  a fin de que se presenten en este Gobierno de p ro
vincia, con el objeto expresado bien los interesados ó los h ere 
deros de los prim eros si hubiesen'fallecido, pu hiendo hacerlo 
por sí ó por medio de apoderado; en la inteligencia que pasado 
el plazo que se les señala les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Lugo á 16 de A bril de 1874.=R am on Serrano.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de M adrid.

Por acuerdo de esta Exorna. Corporación se saca de nuevo 
á subasta el sum inistro  de todas las patatas necesarias al con
sumo de un año en los establecimientos de Beneficencia de
pendientes de la m ism a, bajo el tipo de 16 céntim os de peseta  
cada k ilogram o, fianza provisional de 1.268 pesetas para  to 
m ar parte en la subasta, 20 por 100 del im porte total del con
sumo como definitiva, modelo de proposición y dem ás condi
ciones del pliego publicado en el núm. 54 del' Boletín oficial,

correspondiente al dia 4 de Marzo últim o, que se hallará  ade
más de manifiesto en ia Secretaría todos ios dias no festivos, 
de doceácuatro  déla  tarde.

El acto tendrá lugar el dia 7 de Mayo próximo, á las tres y 
m edía de la tarde , en el Palacio de la D iputación, plaza de 
S an tiag o , núm. 2.

Madrid 27 de A bril de 1874.=Los Diputados Secretarios, Mi
guel Can*anza.=Conde de la R o m era .= E l Secretario in terino ,
C. Pozzi.

E sta  Excm a. Corporación ha acordado sacar nuevam ente á 
subasta el .suministro de todo el aceite que necesiten para  el 
consumo de un año los establecim ientos de Beneficencia que 
dependen de la m ism a, bajo el tipo de 98 céntimos de peseta 
cada litro , fianza provisional de 3 340 pesetas para tom ar par
te en la subasta, 20 por 100 del importe total de i consumo como 
definitiva, modelo de proposición y restantes condiciones del 
pliego publicado en el núm. 64 del B-úetin o fetal, correspon
diente al dia 10 de Marzo ú ltim o, que se hallara además de 
manifiesto en ía Secretaría todos ios dias no feriado*, de doce 
á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el día 7 de Mayo próxim o, á las tres 
de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
nú mero 2.

Madrid 27 de Abril de 1874. =  Los Diputados Secretario®, 
Miguel C arranza.=C onde de la R om era.— El Secretario interino,
C. Pozzi.

E sta  Excma. Corporación ha  acordado sacar nuevam ente á 
subasta el sum inistro  de todo el pan que durante un año ne
cesiten el Hospicio y Colegio de Desamparados, al precio de 44 
céntim os de peseta cada kilogramo, fianza provisional para to
m ar parte en la subasta de 9.080 pesetas, 20 por 100 del im 
porte total del consumo corno definitiva, modelo de proposi
ción y demás condiciones del pliego publicado en el Boletín 
oficial de 16 de Marzo últim o, núm *64, el que tam bién estará  
de manifiesto en esta S ecretaría , de doce á cuatro de. la tarde, 
todos las d ias no festivos.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Mayo próxim o, á las 
dos y m edia de la tardecen el Palacio de la D iputación , plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 27 de A bril de 1874 .=Los Diputados Secretarlos, 
Miguel Carranza.-— Conde de la R om era.—Ei Secretario in te 
rino, C. Pozzi.

E sta  Excma. Corporación ha acordado sacar de nuevo á su
basta el sum inistro cíe todos los garbanzos que durante un añe 
necesiten ios establecim ientos de Beneficencia que dependen 
de la m ism a, bajo el tipo de 89 céntim os de peseta cada k i
logram o, fianza provisional de 4.610 pesetas para  tom ar parte 
en"la subasta, 20 por 100 del im porte total del consumo en e: 
año como definitiva, modelo de proposición y demás condicio
nes del pliego publicado en el núm . 64 del Boletín oficial, co r
respondiente al dia i 6 de Marzo últim o, que además se hallará 
de manifiesto en la Secretaría  todos los dias no feriados,‘de 
doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Mayo próxim o, á las 
dos de la tardo, en el Palacio de la Diputación, plaza de S an 
tiago, núm . 2.

Madrid 27 de Abril de -1874.= L o s Diputados Secretarios; 
Miguel O arranza.=O onde de la R o m era .= E l Secretario in te
rin o , C. Pozzi.

S e c r e t a r í a  d e  la A u d ien c ia  t e r r i t o r i a l  d e  l a  Coruñés
Hallándose vacante, por fallecim iento del que la desem peña

ba, la plaza, de Médico forense del Juzgado de prim era instan
cia de Mondoñodo, de orden del limo. Sr. P residente accidenta' 
de esta Audiencia se anuncia por medio del Boletín oficial de h 
provincia, y de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los que deseen ob
tenerla  presenten sus solicitudes con los documentos que acre
diten su aptitud y condiciones ante el Juez de prim era in s tan 
cia de aquel partido, dentro del térm ino de 15 d ias, contados 
d esd e ja  inserción de este anuncio ; en la inteligencia de que 
no se dará, curso á las que de otra suerte se presenten.

Coruña 14 de A bril de 1874.=O irilo Jiménez Vergara.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M adrid.

Nota de los donativos en metálico y efectos recibidos en la Te
sorería de esta villa en 1.° del actual con destino á los heridos 
del ejército.

D O N A T I V O S  E N  E F E C T O S .

D. José Simón y Radó, una docena de pares de calzoncillos 
nuevos.

Del Secretario del d istrito  de la Inclusa, dos cajones y c in 
co cajas con hilas, trapos y vendajes, 23 sábanas, sois cam isas, 
un par de calzoncillos, dos catres de lienzo, 75 y m edia v aras 
de te n , una botella de vino, une, libra de chocolate, una g ru e 
sa de papel de fu m ar, lo  cajetillas de tabaco, cabestrillo de 
charol, dos banquillos de cabestrillo de charol, dos banquillos 
de m adera, dos cajas de fósforos, una tela de jergón, dos cam i
sas interiores y 25 m uletas de brazo.

Del gremio^de alm acenistas de aguardientes cinco cajas de 
té y una de seis arrobas de azúcar.

Sra. de Sierra, un lio de sábanas mejos.
D. Juan Pucho!, un cajoncito con hilas y trapos.
Doña Josefa Otegui y Otegui, un lio con hilas y trapos.
Doña B árbara Alancen, h ilas y trapos.
D. Antonio Varela, h ilas y trapos.
D. O. P. de P., seis alm illas y una docena do calcetines.
D, A gustín de Torres, una caja con hilas.
D.^José N avarro , en representación del grem io de cerra je 

ros, 175 libras de choco1 a te , 12 de té negro, tres seras de l i 
mones y ocho arrobas de azúcar.

Doña Concepción Landos y Sarti de Leiva Fernandez de 
Córdoba, un cajón con hilas, m edia docena de vendas y un fio 
pequeño de trapos.

DISTRITO  DE LA AUDIENCIA.

D. F rancisco Snez Diez Lab laño, 40 cam isas.
D. A. Labiano é hijos, 50 camisas.
D. Félix 'H errar), 12 camisas.
D. Francisco Ruano, 24 camisas.
D. Francisco Ruano, una caja con vendas, trapos é hilas.
Sra. de Anuía, dos eajoncitos de hilas.
Una señora y cinco hijas, una caja de hilas.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 118. 28 ABRIL DE 1 8 7 4  2 49

Ps. Cs.
DONATIVOS EN METALICO .

Suma anterior..............................  80.4-4*4*33
D. Domingo Monasterio................................................ 25
D„ Baldomcro L ópez...............................   2
Elxcrno. Sr. Marqués de Valderas, eri representa

ción de la Sociedad de Mercados................  1.000
Doña María Carmen de la Vega y Arcos, viuda de

Moli n u ev o ...................................................................  125
13. Primo L ópez.............................................................  2*50

DISTRITO DE L A  AUDIENCIA.
¿L José Angel González  ........... '...................... - 50
D. Franci seo So malo....................................................  20
D. Blas Vi vaneo............................................................. 20
I). Timoteo Bastillo.............................................. .... 25
O. Juan Zorrilla  ......................... ....................  50
Ú. Antonio González.............................................. .. 25
O. Andrés U r d a m pil le ta............................. .......... . . ,  4 0
D. Martin Jiménez......................................................... 25
D. Francisco Bartual ..........    2o
LX Félix Zavalla  ............      50
IX Man uel Viloria..................  50
Sr. Fernandez y González..........................................  20
IX Balbino Brúñete................................................     |5
I'). Nicasio Leredo  ..........................................  20
1). Braulio Hernández...................................    o
33. Felipe Benito.............................................................  2
O. José María ivíartinez..................      2
D. Pedro Serrano................................................................... 2*50
Sr. Soler y Talón ........................  — ...............................   2*50
13* Juan María Martínez........................................  . . .  o
D. Marcelino A lon so ....................................................  5
13. Luis Martínez..................  10
D. Lázaro de San Román  ..................................  10
13. José D iez..................................................................... 5
IX José Gallo...................................................................  25
B. Jorge R ico ................       5
B. Fernando de Huelves..............    . . . . .  2*50
IX José Galindo ..........     2
ix  e. p . . . ..................      o
Sres. Lozano hermanos...............................................  25
Srcs. Ortiz y R. de Angulo................      12*50
Hijo y sobrinos de G. de la P eñ a .  ...................  25
IX Antonio de la Bodega.................    5
Sra. Viuda de Laborde..................   5
Sra. Viuda de J. Mazpule  .............................. 80
Borla Petra Mazpule.................................  . . . . . .  10
O. G. Q,...................................    10
D. Francisco Labiano...................................................  10
IX Manuel Suarez ................    5
13. Enrique de las Iieras . .........    10
EX Pedro Martínez......................................................... 10
IX Alejo Bejerano............ ,........................... ................. 5
EX Lorenzo Lauda la Reina...................................    7*50
IX Eugenio Hernangomez..................................................  7*50
Sr. Hernández y Perez............................................ . 5
B. Juan Luiña.. ...............................    2 50
D. Francisco Andrés....................................................  3
IX Juan Hernández......... ......................................    2£5Q
D. Manuel Fernandez..........................................................  2*50
IX Rogelio Rodríguez................................. '.------ . . . .  3
IX José de Eguiluz................      . 10
IX Joaquín Miranda y Olaiz......................................  10
!X Francisco Claramonte..................... , ....................  5
D. Eusebio D aone. ..................... ................................  5
IX Manuel Sainz de la Maza......................................  12*50
13. Federico Miranda  ......................     10
IX Atanasio Hoz de Cebadlos....................    10
IX Jerónimo Pune e l...........................................    10
IX Santiago. Escorial....................................................  10
IX Rafael López y compañía.............................................  5
IX Francisco Matute...........................................................  10
Do Tomás Sánchez..............................................................   10
Sr. Valle]o y Caballero...................................................   10
8 .  E . X y M .................... J  ...........................  5
B.. Vicente Cosinen ..................................................    5
Sr. Sánchez y Alfaro.............. ■................. * . . . ..........  5
£X Agustín Ibarra......................................... ................  5
IX Martin Merino......  ...................................... 5
JA Romualdo Arena........ ...................................................  2*50
Et Luis de la Fuente.................... ............................... 1
IX I uan A lonso.....................................................       2*50
Sr. Alfar.o, hermanos.............................................    5
IX José Gutiérrez........................................................... - 5
13. Juan Campos...............................................   5
Sr. Pallares y Repolles........................................................ 5
IX Ramón Taranco..............................................................  50
IX I. M......................................................................................  5
IX José Eduardo del Valle  ..................................  25
IX Celestino Muñoz.................................................   5
IX Ramón Espino ................................................    25
IX Casimiro García............................................................... 5
Sra. Viuda é hijos de Mena  ..............................  10
IX Pablo Marcos  ................................*..................  5
IX Nicanor P o lo . ............................................    5
D. Domingo Zorrilla   ...................................   10
Sra. Viuda é hijos de Ruiz Gómez  ...............................  25
IX Miguel Pardo R u iz.........................................................  20
Doña Benigna G arcía.............................................. .... 5
IX José Escribano................. .......................................  2
B. Antonio G orden.    .............................................  5
H.Joaquín García........................................................ I
Sres. sobrinos do Ruiz de V elasco. .......................... 25
O. Fermín U garte...............................................................  10
IX Emeterio A bechuco...................................................   10
IX Martin García Labiano  ................   5
XX Ramón R u b io ................................................     15
IX José Z..........................................................................  5
br* Valle y sobrinos............................................................. 10
¿x Fernando García Labiano.....................................  5
X F . 0 ................ ............; ..................    5
IX Basilio Parra 77 7. .7 ........................... ..........  o
D. José Regulez.. 7 7 .7 .7 .7 7 7 .  7 7 7 7 7 ___  7*50
XX Manuel López 7 7 7 7 7 7 7 ...................  4Q
.Sres. Si mane a, hermanos* 7  7 7  7  ! 7  7  7 ............. 5
¿A Luciano García 7 7  . 7 7  7  7  2*50
IX Manuel Yepes * 7 7 .7  * 7 7 .7 .7 .7 !  7  1*50
EX Blas Lorancio.................7 7 ! ....................... ! ! !  5
IX Tomás Juan de D ios.. .  7 7 7 7 7  7 * 7 * 7 7  2*50
13. Anastasio Arregui 7  ! !  777 *............... 7  *. 5
8 ra. Viuda de Trasvina y primos.*.*.*.! ! !  * * * *! * * * 50
Sr. CasanGva y hermanos............ 7.7.* .*..........*' * * 75
HX José Grande..  ....................7 7 7 ! ................  5
IX Emeterio R om illo.....................7  7  7  7* 7* 7  *! 25
:D. Manuel Al varado. . . . . . . . . . . .  7777.   * 7
10.. José María del Valle, . ,  t  7 7 7 7 7  25

Ps. Cs.

D. Manuel María del V a lle . .....................................  -10
D. Ricardo González Saenz........................................  40
D. Ezequicl Escolar ................................................. 5
D. Eugenio Rom illo................   25
Doña Pilar Holgado...................................................... ¿o
Doña Carmen Ruizgomez...........................................  15
Doña María Martínez...................................•................ 4
D. José Zuluaga.............................................................  50
D. Darío Trabadillo............................    10
D. Esteban Claroso............................    5
D. R,amon Suarez.........................................    5
D. Nicasio V idal    3 .
D. Segundo Mugarza....................................................  2'50
D. Juan Arias.................................................................  2
D. Domingo B lan co .............................    2*50
D. Domingo Fernandez............................................  2 ‘50
Doña Amalia MHdonado............................................  2
D. José Antonio Balsalobre......................................... 5
Una señorai y cinco hijas........................................... 1250
D. Ramón García........................................................... 5
Doña María López......................................................... 3
D. José Antonio Balsalobre........................................  1
Doña Julia Pero............................    Q‘50
D. José P eñ o . .........................................................  5
D. Martin Tutor............................................................. 2
D. Nicolás Rodríguez.............. ...................... ..............  2
D. Paulino Salazar......................................................  2*50
Doña Emilia Pulit.............................................. ‘.........  5
D. Jacinto Olea............................................................... 5
D. Felipe Nieto............................................................... 2 ‘50
D. Donato Sainz............................................................  1
D. Manuel García y García........................................ 10
D. Simón Serrano..........................................................  5
Doña Juana Garrido Bausat.......................................  4.
D. Ramón Fernandez..................   5
D. Estéban Benito.............. ................    3
Doña Benigna O rtiz.................................................    2 ‘50
D. Antolin Feliu .............................................    1
D. Juan Gala .................................................   10
D. Blas de Paz................................................................ 2*50
D. Pedro B lanco  ........................................................  2
D. Eusebio B lanco........................................................  i
Doña Petra P ach ón .  ................................................  5
D. Santiago Gallego......................................................  2
D. Eusebio Martínez Madrid........................................ 2*50
D. Cristóbal Cuadrado......................    5
D. Fernando de la Vera Is la .    .............................  60
D. Miguel López............................................................. 2
D. Matías de Juan ......................................................... 10

Gremio de bodegoneros

D. José Santiago............................................................. 5
D. David González......................... ............................... 2 l50
D. Juan Perez  .....................................................  5
D. Pedro Estéban  ................................................  2 ‘50
D. R,amon Fernandez................................................... 2*50
D. Fernando A rias........................................................ 2*50
D. José Braña.................................................................. 2*50
D. Manuel C ollar...........................................................  2 ‘50
D. José Vela....................................................................  2*50
D. José Par rondo........................................ ..................  2*50 j
D. Nicolás Mendez.......................................................... 2*50
D. Gregorio A cero  ...........................................
D. Diego Fernandez ................. .................... .. 2*50
D. Manuel Penajos...................................................... .. 5
D. José González............................... .............................  2*50
D. Juan Berdaseo............... .................. .................... .... 5
D. Antonio Fernandez................................................  2*50
D. Juan de Leganitos...................................... ............ 2*50
D. Francisco Alonso.................................................. .. 2‘50
D. Francisco Porriños................................................  2 !50
D. Manuel López Fernandez......................................  1*50
D. Manuel Vega ..................................................  0*50
D. Francisco Perez................   1*50
D. Saturnino V a l........................................................... í
Doña Vitoria Ordoñez..................................................  1
D. Antonio M esa.   .........................................    2*50
D. José Fernandez............   * ................. 2
I). Francisco T or io .  ................... ..............................  1
D. Antonio López........................................................... 2*50

Gremio de cacharrería de sétima cíase.

D. Eusebio Martin.........................................................  2*50
D. Martin Cebrian................................. .....................  2
D. Manuel Simón...........................................................  1‘50
D. José Ayllon ..................... .........................................  1
D. Pedro López........................    0 ‘50
D. R,amon Zamorano......................... .......................... 1
D. José M onje......................    • 0*50
D. Estéban González..................................................... 1
D. Antonio Arroyo........................................................ 1

Relación de ¡os productos ol)tenidos en Ja función verificada & 
el teatro Martin á beneficio délos heridos en campaña e l21 
del próximo pasado, incluyendo los donativos entregados po\ 
las compañías de declamación y baile, dependientes del teatr1 
y particulares que ¡os depositaron en la mesa de petitorü 
colocada al efecto.

Ps. Cs.

Producto líquido de la función, según cuenta  14‘U

Compañía dramática.
Doña Consuelo Torrecilla......................   •.....  48*75
Doña Eladia García...................................................... 7*50
Doña Rosario Herrera.................................................. 6 ^
Doña Concepción S o lís .  .................................   5*50
Doña Emilia Torrecilla..............................................  o ^
D. Francisco Rodriguez. .............................   12*50
D. Garlos Caívacho  .......................   9‘50
D. Alberto Rodriguez................................................... 7*50
D. Ignacio R. Cámara................................................... 7*50
D. Eiuardo Fraile........................................................  6
D. Pedro Miguel Galé...........................................    7
D. Francisco Navarro....................    2*50
D. José de la Cueva......................................................  5
D. Fernando Baena......................................................  4
D. José Olier................................................................... 2*50
D. Antonio Chavarría.^................................................  4
D. Hermenegildo García............................... .............. 4
D. Isidoro Bardo. . . . . . ...... ............... .........................  4

Ps. Cs.

Compañía coreográfica.
D. Francisco Tenorio...................................................  P50
IX N. N....................   4350
Doña loseta Rodriguez  .....................................  2'oQ
Doña Reves Olier.........................................................  5
Doña Dolores Ramírez................................................. 3*50
Doña María Sánchez....................................................  3n0
Doña Dolores Torrejon................................... ............  3
Doña Dolores Samaniego............................................ 3

Dependencias.
D. Pedro Miguel de los R ios ............................. 3‘50
D. Federico Montes.....................................................  ¿-50
D. Julián Fonseca........................................................  2

Orquesta.
D. Manuel Sabater........................................................ J
D. Carlos Castell.  .......................................... .............  2-75
D. Federico Gómez......................................................  2V5
D. Federico Gómez Rodriguez..................................  2
I). Ruperto Rodriguez...............................................  B 75
D. Manuel Martínez................................... .. ..............  |;75
D. A. Ayuso......................... ......................................... 2X5
D. José Calvet................................................................  £ ‘25
D. José Blanco............................................................... F75
D. Federico Blanco......................................................  2 ‘25
D. Manuel Ferrer.........................................................  2

Acomodadores.
D. José Rubio................................... ............................. í
D, Juan Menendez......................................................... 1
D. Laureano Laluente..  ....................... ..................  0 oO
D. Luis Rueda...............................................................  0*50
D. Manuel Caballero.................................... ................ 0 ‘50
D. José Bueno................................................................. O’oO
D. Evaristo García.......................................................  0*50
D. José Soto..................................................................... 0 ‘50
D. Gregorio G arcía .................. ................................... 0*50
D. Francisco Gómez....................... .............................  0*50
D. Luis Olive.................................................................. 0 50

Maquinaria.
D. Juan Espinosa..........................................................  4
D. Mariano Santos..................................... ..................  2*50
D. José Espinosa.  ....................................................  0*50
D. Luis Yepes.......................................................... .. 0*50
D. Antonio Alcaide......................... ............................. 0*50
D. Miguel Herrero......................................................... 0*50
D. Andrés Felsuet........................................................  ' 0 50
D. Andrés González....................... ............................... U‘oG
D. Luis Guinea............................................ ............... 0*50
D. Crisóstomo Burguillos............................................ 0*50
D. Manuel R odriguez .................................................  0*50
D. Juam Eslringana........................................... .. O'oO
D. José Sánchez    ; ......................................  0 50

Varios dependientes.

D . N . N ...................................................... - ..................... 2
D. Gasto Martin, guarda-ropa y nauehlista............. 1*50
El mismo, gasista.......................................................... 2*50
D. José P^couesens, peluquero...................................  3
D. Domingo Hernanz....................................................  i '50
D. Bonifacio del Rúo..................................................... *5
D. Benito Lago...............................................................  0*50
D. Elias González.........................................................  0*50
D. Bonifacio Hernán.................................. ...............  0 50

Comparsas.
D. Salvador Jimeno..................................................... OVO
D. Elias González........................................................ 0*50
D. Aniceto Uceda........................................................... (K.O
D. Eduardo Torresano........................................... - . .  0*50
D. Antonio Mendez.......................................................  0 * 5 0
D. Vicente Eslringana............................. ....................  0*50
D. José Sánchez.............................................................  0*50
D. Francisco Blanco..................................................... 0X0
D. Antonio Villnnucva........................... ....................  0*50
B, Pedro Ramos............................................................. OTO
D. Ramón Díaz....................................................... 0*50
D. Francisco Anguiz  ............................... .... OTO
D. Felipe Andrés........................................................... 0*50
D. Toribio Melero........................... ............................. 0*50
D. Francisco G alihdo,................................................  0*50
D. Ramón Muñoz..........................................................  0*50
D. Julián G uijarro.,.....................................................  0*50
D. Fernando Oreja........................................................ 0*50
D. José Lúeas.................... ........................................... 0 50
D. José Giralda..............................................................  0*50
D. José Ortega...................................................... .. 0*50
D. José Perez................................................... ............ OTO
D. Eduardo Fernandez................................................ 0*50
D. Lorenzo Nogueras................................................... 0*50
D. Rafael Serrano  .......... ..............................  OTO
D. Federico García...................................................... 0*50
D. Antonio Motos.......................................................... 0*50
D. Inocente García.......................................................  OVO
D. Mateo Gullon, editor de la obra D. Juan de

Ser milonga.................................................................  4(3
La Imprenta Española...............................................  8 ^
D. Isidro Hernández, polvorista............................... i *50
D. Teodoro Llopis, alquilador de una burra  í

Donativos particulares.
Un n iño.......................................................... 0 50
Sr. B añon................................................ .....................  6
D. José Simón............................................. ............... .. o
D. Benito Parera........................................................... 2
D. Manuel E lipe............................................................ i
Srta. de Fonseca.  ......................................................  i _
Una señora....................................     0T5
D. Antonio Orejón........................................................  1
D. G. P.   v. ........................  ‘ 5
D. F. E ................................................. *.........................  5
Un desconocido...       ..............  •.*...........................  I
D. N. N............................................................................
Un artesano.......................     0*50
D .R . M. y S ...................................................................  5
D . J . M . y P ....................................................................  3
Un militar-......................................................................  %
Un caballero..................................................................  5
Sr. Espinosa.............. ...................................................  i
D. 1. H ........................................................ .................... 4
Un n iño..........................................................................  0*12
D. C. A   ........................... ............................. i
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Ps. Cs. I
Un desconocido..............................................* ..............   • • £Un caballero. .......................... ........... ......................N .N ...........................................................    OüO
N. N . . . . ..................................................................................  0
Donativo de ia empresa.....................................................   59 *28

T o t a l  en pesetas ......................  83.840l83

Madrid 2& de Abril de 487 l.— losé Dicentu.

No habiendo podido tener efecto en el dia de hoy ia subasta 
anunciada para las obras de desmonte de la cuesta de Santa 
Bárbara y calles adyacentes, el Excmo. Sr.  Alcalde Presidente 
se ha servido disponer se verifique dicho acto el dia i.° del 
próximo Mayo, á la una de la tarde, en el salón de somates de 
la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, num. 3 , .  
bajo los mismos pliegos de condiciones y modelo de proposi
ción que estarán de manifiesto de una á cuatro de la tardé en 
esta Secretaría de mi carero.

Madrid 27 de Abril de 1874-.—E l  Secretario, Jnm Di cent t y 
Blanco. —&

A lcald ía  de C arranque, p rov in c ia  de T oled o .
For abandera de-* que ia ven’a iks'repite n L » se li i la U r 

cante la plaza uc Medico (un|jtiq  atolra nr la m u-m , ha- 
b'endo aio'teaao el Avaiten i'c uto, tu ui ii n < i1 h  Jm  ta j un i- 
cípal crear do< i la¿u : una de Medico, tK bul i ion f  biij  ¡ n - o- 
tes, de la4» cuales se k p rao USO del p e -1 t¡ur tu iHimujuL 
por t r ’mcbi ros ve teicks p i 1 ’i  stem u1 a 7i I luí ni i h o  ̂ pulí *cs, 
y las redante por ^ppartm mido r* Iré In*» dmiat mi h^s no 
pobres, de cuya e n  ’dad i Ccj, on i o el Aynnh mu. ntu i w num de doble ñame ’C r l vccuins n n y c u s  emití i lm¿ euUs, y M ntri 
de Cirujano, con la dotación de 1 teO pi si I is, iln La i n Irb íeH se pagaran del p ics m ii tL o  nuricipd¡ y lis r Pautes |ii r iC- 
perti miento, en un lado jgin 1 d Joco» signado para líi plana ih 
Médico. :

La poüb c* ou o t s u  de , XX vti* nos, tinu* idieina ib F u 
ñí a i 'a ,  d n a  u  ' 1 , n  ̂ de la cíipihi iTulcilu y m ini  r i l e  Ma
drid, bal im io d r  p u’ i m » j u tD roche ilniin.

Los que W a u i u ^  up , i riiclias yrid is riiiiiyiiii «n m
sohcitmb s r? I y s u ;  a* üt?l byun u e n ln  Ui lI ¡ i l l a  \ i iih ia ¡Iihh
dias, á eontirdcs  L k i ¡s i r  i u db j r o  tilo m  el hA
cial y C \ crT iD F  Ma* ni o, ern coph rite lítelo  y ilrun- »li i mi
nien tu que ai redil en ios L n 1 ccMct t s prole n mili L n i l«i -n 
licuantes.

Carranque 29  de Abril, de 1 8 7 4 .= - E l  Alcalde* Ahilos 
Gómez.

A lca ld ía  d e  L o s  B a r r i o s ,

ib Lorenzo Fernandez Domínguez, Alcalde de esta villa.
Hago saber que creada por la Junta municipal de mi presi

dencia una titular de Cirugía ministrante para la asistencia de 
irs enfermos pobres, dotada con él sueldo anual de 647 pesetas 
60 céntimos, pagadas del fondo de Propios, se. convocan aspi
rantes por el término de lo  dias, á contar desde la fecha en 
que se inserto este, edicto en kq G a c e t a de Madkidi.hallándo
se: de manifiesto en la Secretarla de estoTíñnicipio  el p¡ regóte 
be contrato para el cumplimiento del servicio á que queda, 
oh]‘gado el tituiar, con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
ri 2 i di Odu' Y’íú.umo  pernio.

i rs sodcUr i a m tete,1 ó ,i  •' ch a  Alcaldía, acompañadas >:>j . s doímm ii!0" m a u j '  a -su t o de dicho plazo.
Les r ,  W< ■ i 7 *L *\br*> ' : 4X7 í .=Lorenzo Fernando/;.-™ ; 

Ib Seeiví'.riu uoj teyu.ih.mi /no, "■ ««dro M. Bermudez.

A lca ld ía  de Val t ierra, N avarra.
Pnr faitee ónix.io  u 1 q u i l o  obtenía, .cc baile \a°ame  t i  

nm tido de aIlciu’ j-  t u  n y m ■ ilo dicl a villa , con b  cmidcion do 
750 p e s f m  pt-(ckuto m i Alt 1 ifo de i c londos nmnicipa- 
J ŝ uu ’ Ja e las j i mj d' L.iUaas i ,bies por el
f  -j MU Ull'C] / .

Ci n  ̂ d c L  i. o o > a i ’ f l i s n i u  se n  ^rrf irán con 
fi tiiulch , amic^t rL c u ,fi m u  ^ ’ou caino lo hati  hecho 
aivern ni i d

Lab r j i c d i i i L  ‘ i vi adni ‘ u '■* en S u  > c t ar m por el t é r 
mino de uu im ' e» i r dfs m ln ion do i - i e  anunc io .

T a i t ó n  b 1 f  ñ 1 1 do > 7 .  — YA I Y = E !  Alcaide, Juan 
A r t r  r -- [ i  I a  i, S c h c io  int, uno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e  l a  N a c i o n .

S s e ic v  ’u  i  . L  m í i i  L ° — Po» el pie n: J 1 y  en
virtud de 3i ni r 4r j J '  i ni . e  ̂ 1 L a  o Ji f J j  ia i don
p um er t b jb ‘ u i - L  1 , ■ t u  r urd o a por , ‘g im -
do ve, «i I) B * A L ,  1 j i ' t L c  ji "i i p a l , rb ría-
cien do p 11 b 1 ” r * ri o í r  fi j -L  ̂ o j de Milu u cuyo pcira-
íaeLr i  -e ignora, i A. d q 1 m ei t r ni no í c dO días, rpae
eu mu i u  h  ̂\ iu ’m m mi i‘oarlor stc anuncio en la
O ■ en v\ . l’ r if1 p i i c u n  Lrm gmneral por sí ó por
iridio ríe r L  / ^. r y r h estar el pliego Lie reparos
me ’ km i m  * ' ’ n c 1 j i i i de \ rifa ilustración de 3a
Ruii i ¡b J b(UL i 1 i „ 1 J i e h i provincia, resp ctiva ai.
nu> áe Lauro (L L  L  * o U t l in / n e ía  quede no verificarlo 
hñ parara in 1 ] \ m c ' >yo lu,.r„

Madrid S I  Jt \  . j L  1S, >• ™ í . a fio S. Ineláii. — 8

Secretaria g —I j <*j 2 *—Por el presente y en. 
virtud de acum te Jci E" iu ’ Mmisíro Jefe de la Sección 
octave, de este Trmunai, m • ua, i lama y emplaza por segunda 
vez a D. Manuel Sánchez Fu Okz ilor de Obras públicas que 
fue de la provincia de Puerto-H ico, ó á  sus herederos,  cuyo 
paradero se ignora, a fin de que en el término de 30 di as, que 
empezarán á contarse a los 40 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a ,  se premr J'o m • sta Secretaría general por sí ó por medio 
do encargado a  ̂contestar el pliego de reparos ocurridos
en el examen de la mienta de Rentas públicas de dicha provincia, 
respectiva al mes d  ̂ w.Jio  de 1880; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 21 de A bril áe i87L ^ Ig n acio  S, Inelám

Ju z g a d o s  m i l i t a r e s .
C arraca .

D. Manuel Mateo Domínguez, Capitán de infantería de Ma
rina de la escala de reserva y Ayudante del Arsenal de la 
Carraca.

Ignorándose el paradero actual del confinado Feliciano L ó
pez Moniila, hijo de Pascual y do Fran cisca , natural de la Ha
bana, de estado soltero, de oficio zapatero, edad 2$ años, esta
tura regular, pelo negro, ejos pardos, nariz regular, barba lam
piña, cara larga, color trigueño; y en virtud de la jurisdicción 
que el Gobierno de la República concede á los Oficiales de 
su E jército y Armada, por el presente llam o, cito y emplazo 
por segundo edicto al referido Feliciano López para que en el 
término de 20 dias, á contar desdo el de la publicación de este 
en el Boletín oficial de la Habana , se presente en esta Ayudan
tía á dar sus descargos y ¿defensa en 1a sumaria que le in s
truyo por ei delito de quebr¿intamiento de condena fugándose 
del presidio de Cuatro Torres, de este Arsenal; y de no v erifi
carlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el 
Cons-jo de guerra ordinario sin más llam arle ni emplazarle 
por ser esta la voluntad del Gobierno de ia Nación.

Carraca 7 de Aor.il de 4874 ~ V .°  BA-=4íanuel Mateo Do- 
m ingucz.= E l Escribano, Ram ón 0 ‘Dogherty Navajas.

D. Francisco Vázquez y Perez Vargas, Alférez de navio de 
la Armaua.

Ignorándose el paradero del confinado Diego Mulero G allar
do, lujo de Abtonio y de María del Carmen, natural de Carta
gena casado, de oficio carpintero, de 27 años de- edad, pelo 
negro, ojos pardos, nariz gruesa, barba regular, cara larga, co
lor bueno y estatura alta, en uso de las facultades que la Nu
il i ion concede en estos casos á los Oficiales de su E jército  y A r-, 
nuda, per el presente cito, llam o y emplazo al referido Diego 
Ululo li G aiktd o  para que-en el térm ino de 90 días , á contar 
denle el Ele la techa .e  presente en esta A ju d a it ia  a dar sus 
iilr su i^ns y ri t f i  usa,- mor o el delito de quebrantamiento de 
f ni i ni ui a lie une cs acusado y por lo cual le estoy in stru 
yanlo sumaria , y de no verificarlo se le L causa y
sciituii a u i i ü rtbei ha sin más llam arle m e  ̂ iluzafie por 
efifai umi m andado. líjese y pregónese*esu ed oto p«ra que 
lie  giae á  noticia de todos.

<Darraca 7 de Abril de 4874.—V.® V .#= F ra n e ise o  de A, Yaz-- 
q u ez .= E l Escribano, Ram ón 0 ‘Dogherty Navajas,

Cartag en a .
D. W aldo Perez y Codo, Teniente de navio de segunda

clase de la Armada y F isca i de causas.
Ignorándose el paradero de los individuos Miguel Torregro- 

sa, vecino de T o rrev ie ja ; Miguel Calderón, Antonio Martínez, 
p_atron. de T orrevieia: M anuoLMercader, patrón, de la misma; 
Vicente G arcía, patrón; Ram ón Bultos , patrón ; José  Agustín" 
R ivera, patrón del laúd Union ; Manuel Gómez, patrón, de Tor
re v ie ja ; José Antonio J u m ó ,  patrón, de T o rrev ie ja ; Vicente 
Parodi, patrón; Pedro Galiano, patrón, do Torrevieja, y A nto
nio Salas, patrón dei laúd Joven E lisa , á quienes estoy sum a
riando p./f aparecer complicados en la. insurrección cantonal 
de esta plaza y adquirido iiegalmento efectos de este Arsenal,

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á ios Oficiales de la Armada, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto á ios expresados in d iv i
duos, señalándoles el alm acén de reconocimientos de este A r- 
señad, donde deberán presentarse dentro, del término de 20 dias ' 
á contar desdo la publicación dei presente edicto , 'á  dar sus 
descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se se
guirá la causa y se sentenciarán en rebeldía en Cartagena á 46 
de Abril de 1874 .= 'Waldo Perez y. Cosío.

D. Waldo Perez y Cosío} Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada y F isca l do causas.

íg x ;iL u lo se  el paradero d élos individuos Vicente Alvarez, 
Agustín M orales. Bernardo Parodi, vecino do Torrevieja; I s i 
doro Calvct, dei mismo .punto; Sim ón Mateos, patrón de un fa
lucho de Aguilas; Pedro Perez S a la s , José Ohaeopini, Vicente 
Torregrosa, patrón dei laúd Nueva A urora;  Domingo Moreno 
patrón del iand Carmen,  y Juan M a y a n sp a tró n  dei San Sa l
vador, á quienes estoy sumariando por aparecer complicados 
en la insurrección cantonal de esta plaza y adquirido i legal- 
ni ente electos de esto Arsenal.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á ios Oficiales de ia A rm ada, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto á los expresados indivi
duos, señalándoles el ai mace a de reconocimientos de este A r
senal, donde deberán presentarse dentro del térm ino de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tórrumo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía en Cartagena á 4-4 
de A bril de 1 8 7 4 .= Waldo Iteres y Cosío.

D. Fulgencio Gavila y So lé , Gran Cruz do San Hermene
gildo, Brigadier de E jército , Gobernador y Oomandante gene
ral ele esta plaza, y D. Rafael García de la Torre y  Contilló, 
Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de Ja m ism a..

P or ei presento so c ita , llama y emplaza á Deña. Teresa 
Estuve Villa franca, vecina de la ciudad de Sevilla, para que 
dentro del térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración sin la solemnidad del juram ento en 
la causa que en el mismo so sigue contra les autores del pro
yecto de estafa, intentada hacer a Mr. Renuudot, vecino de 
Bais do F ran cia ; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que liaya lugar.

Dado en la Fidelísim a ciudad de Ceuta á 6 de A bril de 4 8 7 4 =  
Fulgí nexo G av Ila .= R afael García de la T o rre .» T eo d o ro  Gon
zalos del fívyo, Escribí.'no principad

D. Gregorio Barco y Molero, Teniente Coronel graduado, 
Capitán de infantería y Juez F isca l m ilitar nombrado por el 
Gobierno de esta plaza.

Hallándome formando causa por el delito de rebelión car
lista á los paisanos Tomás Itrurion, Leandro Garrido, Manuel 
Delgado, Hermenegildo Casado, tres hijos del titulado Conde 
de la Cortina, un Alférez llamado Fuentes, Joaquin Aznar, 
Jorge. Carrascosa, cuya vecindad se ignora; Francisco Guerre
ro, de Picón; el llamado Rosquillero, de M iguelturra; Gabriel 
Criado y Juan Redondo, alias Paciílo, de Manzanares; Cesáreo 
Coronel y Joaquin Sabariegos, de C iu d ad -R eal; Joaquin Pas
tor, de O pihuela, y José María Licorte, de Heliin, que con las 
partidas á que iban unidos de D. Vicente Sabariego, Manuel 
A rias, Ram ón Infante, Carmelo Hervás, álias Feo  de Cariño, 
y José Diaz de la C ortina, penetraron en varios pueblos de 
esta provincia en el año próximo pasado; usando de la ju ris 
dicción que me conceden las Ordenanzas del ejército, por la 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á los expre
sado» individuos, señalándoles la cárcel pública de esta ciudad, 
donde deberán presentarse personalmente dentro del térm i
no de 30 dias, contados desde la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo seguirá 
la causa los trám ites que la Ordenanza determina.

Dado en Ciudad-Real á 8  de A bril de 4874.=G regorio  Bar-  
co.== Por su mandado, Germán Parra.

D. José Gobartt y M artínez, Teniente Coronel graduado, 
Capitán, Juez fiscal del Gobierno m ilitar de la provincia de 
Ciudad-Real.

Habiéndose ausentado de esta capital el vecino de ella Juan  
José H idalgo, álias el Chano, á quien estoy procesando por el 
delito de rebelión en el sentido carlista ; usando de la ju ris 
dicción que me conceden las Ordenanzas del e jérc ito , por el 
presente lla m o , cito y emplazo por el prim er edicto á dicho 
Juan José H idalgo, señalándole la cárcel pública de esta ca
p ital, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 80 d ia s , contados desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se
guirá la causa los trám ites que la ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 3 de A bril de i8 7 4 .= Jo sé  G obartt.=  
P o r  su mandado, Francisco Fernandez.

G uadala ja r a .
D. Vicente Sarton de L era , Alférez de in fantería , y nom

brado F isca l m ilitar de esta plaza.
Habiéndose llamado por dos primeros edictos á los acusa

dos de rebelión carlista Ignacio R etuerta , natural de Baícone- 
te, y Rom án Martínez , de Velamos de A rriba , ambos de esta 
províncfay^ie-h-abiAndosQ preneintado hasta el presente.

Y  usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas m ilitares á los Oficiales del e jército , por el pre
sente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto á los citados in 
dividuos, señalándoles el Gobierno m ilitar de esta plaza , en 
donde deberán presentarse dentro dei término de 40 dias, á 
contar desdo la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos.

Guadalajara 7 de A bril de 4874 .= E 1 F isca l, Vicente S ar
ton de Lera.

Ja e n .
D. Bartolom é Sard y Pujol, Capitán graduado, Teniente del 

batallón de reserva de Baeza, núiii. 76, y F isca l m ilitar en esta 
plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito , llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón á N. Fort, escritor que dicen ha sido de uno 
de los periódicos^separatistas que se, publican en Madrid, y á 
N. Mcdrario, telegrafista ó ex-Oficial de telégrafos , procedente 
de Madrid, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presenten en esta plaza de Jaén, calle de 
Hurtado, núin. £0, á responder á ios cargos que contra ellos 
resultan en causa que se sigue en esta F isca lía  sobre 3a inva
sión de la estación telegráfica de ia villa de Linares en el dia 
6 de Enero dei presente año; apercibiéndoles de que si no 
com pareciesen dentro del término señalado se seguirá la causa 
y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 13 de Abril de 1 8 7 4 « *E í P isca], Bartolomé 
Sard y Pujol,.

Sevilla .
Habiendo desaparecido de la plaza de Madrid el Capitán del 

arm a de Caballería en situación de reemplazo D. Francisco 
Vázquez y López, á quien estoy sumariando en averiguación - 
de su conducta observada en ios últimos acontecimientos can
tonales que tuvieron lugar en esta capital: usando de la ju ris 
dicción concedida en estos casos por las. Ordenanzas del ejér
cito á los Oficiales del m ismo, por el presente c ito , llamo y 
emplazo por segundo edicto ó pregón á dicho Capitán D . Fran
cisco Vázquez y López, señalándole e l'cu artel del Carmen de 
esta ciudad, donde deberá presentarse en el término de 20 
días, que se cuentan desde el de la fecha; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por ei Consejo de Guerra.

Sevilla Í2  de A bril de 4 8 7 4 .=  E l Teniente Coronel Fiscal» 
Salvad or M arco .=  E l Secretario, Joaquin Sarrasí.

T o le d o .

D. José Pacheco y Varea, Capitán de la tercera compañía 
del batallón reserva ¿e Ciudad-Real, núm. 30, y F isca l de esta 
plaza.

Ignorándose el paradero del quinto del reemplazo del año 
anterior por el pueblo de San Pablo de esta provincia Abdon 
H errera H ayas, á quien estoy sumariando como desertor;
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usando de las facultades que en estos casos conceden las Or
denanzas del ejército, por el presente primer edicto llamo y 
emplazo señalándole el lugar del Gobierno m ilitar de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Toledo o de Abril de 4874=José Pacheco y Varea.

D. José Pacheco y Varea, Capitán de la tercera compañía 
del batallón de reserva de Ciudad-Real, núm. 30, y Fiscal de 
esta plaza.

Ignorándose el paradero del quinto del pueblo de Yepes, de 
esta provincia, José Morafraile Herrero, á quien estoy suma
riando; en uso de la jurisdicción concedida por las Ordenan
zas del ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo al referido José M orafraile, señalándole el paraje del 
Gobierno militar de esta ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de SO d ias, contados desde 
esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; en el con
cepto que de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra com
petente sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Toledo á 5 de Abril de 1874.*=José Pacheco y Varea.

Juzgados de primera instancia.
ISeá&ra:?.©s.

D. Manuel Válcarce Ibarrola, Juez de primera instancia en 
la ciudad y partido de Betanzos.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Andrés 
Barral y Brá, soltero, de 24 años de edad, labrador del campo, 
natural y vecino de la parroquia de Santa María de Oís, dis
trito municipal de Coirós, en este partido jud ic ia l, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia, se presente en la casa de 
audiencia de este Juzgado de primera instancia, sita en la plaza 
del Campo, á fin de prestar declaración sin juram ento en la 
causa que se instruye sobre lesiones a D. Antonio Fandiño 
López, Perito Agrimensor y vecino de dicha parroquia de Ois; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á la 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Betanzos 48 de Abril de 4874.=Manuel Valearce Ibarrola.=  
De orden de S. S., Pedro Valeiro Varela.

Cádiz.—S an ta  C ruz
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia

del distrito íiü Santa Gt'uz do esta plaaa-, cliotada ante mí, on
sus actuaciones y expediente formado á solicitud de Andrés 
Quian Man i ños v Manuel Vila y Rivas para qué se les con
ceda la gracia de indulto de la prisión que sufren por virtud 
de causa seguida en dicho Juzgado y por mi presencia por 
robo, se cita, llama y emplaza á D. Juan Fernandez Riego, ve
cino que era de esta ciudad y dueño ó encargado de la fonda 
titulada del Ferro-carril, para que en el término de 40 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  se persone en el referido Juzgarlo por mi Escribanía, ca
lle de San Pedro, núm. 44, á oir cierta notificación que le es 
respectiva en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo las providencias que se dictaren le pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 49 de Abril de 4874.=Aleiandró de Gorrity.

F i g u e r a s

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Miguel'López Molina, Juez de primera instancia de la 
villa y partido do Figueras.

Por la presente requisitoria que expido en méritos de la 
causa criminal que se ha seguido sobre desacato contra Miguel 
Morull y Noguer, soltero, herrero, de £5 años, natural y veci
no de Pont de M olins, residente últimamente en San Martin 
de Provensals, de la provincia de Barcelona , y otro; y con 
motivo de hallarse ausente de su domicilio al ir á ser citado y 
emplazado, ignorándose además su paradero, llamo y busco á 
dicho Miguel Morull y Noguer para que dentro del término de 
15 dias se presente ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito á fin de notificársele la sentencia recaida en la referida 
causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Figueras á 44 de Abril de 4 8 7 4 =  Miguel López 
M olina.=Por mandado de 8. S., José Conté Lacorte.

D. Ildefonso López A randa, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende una cau
sa criminal de oficio con motivo del robo ejecutado en la  er
mita de la Virgen de Butarque, término de Leganés, en la no
che del 20 al 2i de Marzo último; en dicha causa he acordado 
se publique la presente requisitoria encargando á todas las 
Autoridades de la Nación y á los agentes de la policía judicial 
que procedan á la busca de los objetos robados que á continua
ción se expresan, y á la detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren.

Dada en Getafe á 3 de Abril de 48740 =  Ildefonso López 
Aranda.

Objetos robados.
Un amito.
Una .sabanilla de altar.
Un atril viejo.
Seis libras de cera.

Un barren de hierro como de media arroba.
Un tornillo de hierro como de tres libras de la carroza de 

la Virgen.
Granollers.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del par
tido de Granollers.

En virtud del presente se cita á todos las personas que pue
dan facilitar alguna noticia sobre quién fuere lina joven que 
se encontró muerta violentamente en el dia 30 del mes anterior 
en el término municipal de Parets, ó sobre quiénes fuesen el 
au tor ó autores de la muerte de dicha joven, para que compa
rezcan en este Juzgado á declarar en méritos de la causa cri
minal que se instruye sobre dicha muerte; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho en caso de 
no presentarse.

Las señas que pudieron apreciarse en dicho cadáver y las 
ropas que vestía son las siguientes:

Tenia el cabello de color rubio claro, la cara redonda, era 
de estatura baja, de 20 á 25 años de edad; vestía faldas de per
cal moteado y de color oscuro, enaguas blancas acolchadas, 
falda interior encarnada y de lana, delantal de percal moteado 
y de color oscuro, pañuelo de merino negro para el cuello, 
jubón también de merino negro y guarnecido, otro pañuelo de 
seda también negro con una cenefa blanca para la cabeza, otro 
grande de abrigo de diferentes colores oscuros; calzaba zapatos 
de cuero y medias azules y llevaba una pequeña cruz de me
tal y unos pendientes llamados vulgarmente de boton y atmetlla 
pequeños y de poco valor.

Dado en Granollers á 43 de Abril do 4874—Pedro Caula 
A bad.=Pablo Teixidor, Escribano.

Guaelix.
El Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Guadix y su partido.
Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo al 

procesado D. Manuel Loyzaga y Gamez, natural de la villa de 
Hueneja, vecino de La Calahorra, spltero, de 49 años, ocupado 
en las faenas del campo y con instrucción; contra, quien en 
este Juzgado ha tenido y aun pende causa crim inal de oficio 
contra el mismo y otros consortes sobre lesiones mutuas pro
ducidas por disparo de armas de fuego y blanca, para que 
dentro del término de 20 días comparezca ante este Juzgado á 
fin de llevar á cabo y en su persona la notificación, citación y 
emplazamiento de la sentencia recaida en el expresado proceso; 
y de no verificarlo entienda le parará el perjuicio que haya 
lugar y seguirán los autos sin su audiencia y rebeldía. .

Y para que no pueda alegar ignorancia, se libra el presente 
en Guadix á 44 de Abril de 4874=D r. Nicolás María Fernan
dez.™ Por mandado de dicho señor, Enrique Argüeta y 
Quintana.

D. Víctor Rafael de la Oliva, Regente del Juzgado de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente llam o, cito y emplazo á Josefa Rodríguez 
Alvarez, vecina de la Peza, para que en el término de 30 dias 
se persone en este Juzgado y en la cárcel pública de esta ciudad 
con el fin de extinguir los tres meses de arresto mayor que le 
han sido impuestos por el Tribunal superior en causa seguida 
contra la misma sobre lesiones; pues de no efectuarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 8 de Abril de 4874=V.° B.*=Víetor R a
fael de la O Iiva.=Por mandado de S. S . , Enrique Argüeta y 
Quintana.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera Instancia 
de esta ciudad, de Guadix y su partido &c.

A todos los Sres. Jueces, dependientes del ramo de policía 
judicial, individuos de la Guardia civil, Gobernadores civiles 
y demás Autoridades de la Nación hago saber que en la eje
cutoria que en el que desempeño y ante el Escribano que au 
toriza pende, procedentes de causa criminal seguida contra 
José Lorente'Gómez, soltero, de 24 años de edad, vecino de la 
villa de Aldeire, de este partido, con otros consortes sobre le
siones, en aquella se ha mandado citar por medio del presente 
al expresado José Lorente por término de 4o d ias, á contar 
desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que dentro del cual comparezca en este J uzgado para ser 
instruido de expresada sentencia, y que á la vez cumpla la 
pena que por dicho delito se le ha impuesto en esta cárcel pú
blica; apercibido que de así no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

En su virtud, y en nombre de la Nación exhorto y requiero 
á V. SS. y de mi parte les ruego se sirvan, disponer lo conve
niente para la busca y captura del Lorente poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, pues en ello se interesa la más recta 
administración de justicia.

Dado en Guadix á 46 de Abril de 4874=Por mandado de 
S. S., Antonio Sánchez.

i l le s c a s
D. Juan María de Melgar, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á 3a sucesión de la herencia de Cecilia Guz- 
man y Pinillos, que falleció abintestato en Carranque en 8 de 
Diciembre último, para que en término de 20 di as, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a , comparezcan á  deducirle en 
este Juzgado; con apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. Se advierte que en dichos 
autos ha comparecido en concepto de hermano de aquella Lo
renzo Guzman y Pinillos, vecino de Carranque.

Dado en íllescas á 24 de Abril de 4 874= José Movía de 
Melgar.=EL Escribano, Marceliano de la Torre.

J a tiv a
D. Joaquín de Errazquin y Carcelcn, Juez de primera in s

tancia de la ciudad de Játiva y su partido.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 20 dias á D. Secundino Belda y Climent, soltero, del 
comercio y vecino de esta ciudad, cuyas señas resultan ser, 
edad 24 años, estatura regular, color blanco, pelo rubio y ri
zado, barba también rubia con bigote y perilla, ojos algo azu
les, y viste americana de castor color café, pantalón y cha
leco de lanilla claros, botitos de becerro mate y sombrero ne
gro de castor, para que se presente en este Juzgado á recibirle 
su correspondiente inquisitiva en causa que se le sigue por 
falsificación de moneda; y se le apercibe para si deja trascur
rir dicho término sin presentarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar, dándole á la causa el 
curso correspondiente.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
funcionarios de policía judicial que procuren la busca del ci
tado Belda, y que si se consigue su captura le remitan con las 
debidas seguridades á mi disposición.

Dada en Játiva á 47 de Abril de 1874=  Joaquín de E rraz- 
qu in .=Por su mandado, José Vila.

Je r e z  d e  la  F r o n te r a .-S a n  M ig u e l
A virtud de providencia del Sr. D. Tomás Martínez, Juez 

de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, 
dictada ante mí en 43 del actual en los autos de quiebra á 
bienes de D. José Ortiz y Sánchez, se convocan á todos los 
acreedores á la misma á la junta general que tendrá lugar el 
dia 9 de Mayo próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en este Juzgado ; previniéndoles á los concurrentes lo .ha
gan con los títulos justificativos de sus créditos, y á los no 
que el Síndico será nombrado de entre los primeros y por 
ellos, computándose á los efectos legales como masa quebrada 
lo que dichos concurrentes representen.

Jerez de la Frontera 45 de Abril de 4874=Por D. Antonio 
Gala, Rafael Perez de Baños. X —1385

IM ad rid .-B u en avista
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama á D. Ambrosio Castrillo que habitó calle 
de Silva, establecimiento de coches, y Serapio Alvarez, agente 

de orden público que fué, para que en el término de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á 
declarar como testigos en causa por atropello.

Madrid 22 de Abril de 4874= P or acuerdo de S. S., F ran 
cisco Molina.

M adrid .-C o n g reso
En virtud de providencia del Sr. D. José González Marti- 

M a g i ^ l r a d u  dtí A u d ie n c i a *  do  f u e r a  d e  M a d r i d  y  Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
saca á pública subasta una participación en la casa, sita en 
esta villa y su calle del Salitre, núm. 44 primero, moderno, 
parte que fué del 7 antiguo, manzana 20, que ocupa una su - * 
perficie de 2.820 piés cuadrados y  50 centésimas de otro, va
lorada dicha participación en 41.811 pesetas 8o céntimos, en 

cuya suma sale á subasta, estando tasada toda la finca en 52.645 
pesetas; para su remate está señalado el dia 20 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, en la sala de audiencia del referido 
Juzgado, sito en el piso bajo del Pahicio de Justicia. Las per
sonas que deseen saber más pormenores podrán adquirirlos 
todos los dias no feriados, de nueve á doce do la mañana y de 
cuatro á ocho de la tarde, en el estudio del actuario, plaza de] 
Progreso, 3, segundo.

Madrid 20 de Abril de 4874.™VA BA~Goozalez.=El E s
cribano, Juan Zozaya. X—4387

M adrid.—H o sp icio
De orden del Sr. Juez de primera instancia del distrito.de). 

Hospicio de esta capital, so cita á D. Ciríaco Largo Vargas, 
Inspector que fué de serenos, para quo dentro del término de 
nueve dias comparezca á declarar en causa criminal que se 
sigue por homicidio de Juan Tomás; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Abril de 4874=B1 actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, so cita y llama á San
tiago Rote Soler, cabo de caballería que fué de la ronda de 
consumos y cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
preciso término de nueve dias se presente en dicho Juzgado á  
prestar declaración en causa que se sigue en el mismo contra 
diferentes sujetos por estafa al Ayuntamiento en los derechos 
de consumos y por otros excesos; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 22 de Abril de 4874.=E1 Escribano, por Marrodan* 
Juan Vailejo.

Mad rid .-In c lu s a

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por el que administro justicia, D. Gabriel Guartero 
Atienza, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 
una sola vez y término de 30 dias á Agustín Rivas Leal, hijo 
de Leoñ y  de Guillenm, natural de un pueblo de la provincia 
de Burgos, de edad de 27 años, soltero, zapatero, cuyo parade
ro se ignora, y que en el mes de Enero último tenia su domi
cilio en la calle de Em bajadores, núm. 4 , cuarto principal in
terior, á fin de que se presente en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal de! Palacio de Justicia, á practicar una diligen
cia en la causa que contra el mismo se Instruye por el delito
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de lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar : y 
encargo á todas la s  Autoridades así civiles como militares 
procedan á la busca y captura del referido su je to , y caso de 
ser habido lo conduzcan á la cárcel de Villa de esta capital en 
calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1874.=Gabriel Cuartero 
Atienza.—Ruperto de Diego.

M á l a g a .—S a n t o  D o m i g o .

D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciudad de 
Juan Fernandez Gómez, álias Guacho, natural y vecino de 
Aíh&urin de la Torre, casado, jornalero, sin instrucción, de 60 
años de edad, de estatura mediana, facciones regulares, cabello 
y barba canas y pobremente vestido, cuyo paradero se ignora; 
al que se llama y busca para que responda á los cargos que le 
resultan en la causa que por ante el infrascrito le instruyo so
bre disparo ele arma de fuego á Antonio Fernandez déla Cruz, 
¿lias Toribi; apercibiéndose al referido Juan Fernandez Gó
mez, alias Guacho, que de no comparecer ó ser habido en el 
término de 30 dias se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 47 de Abril de 1874.=Agus- 
tin Jiménez de los Rios.•■—Por mandado de S. S., Miguel Gu
tiérrez.

D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo &c.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judi
cial la busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciudad 
de francisco Arias Cortés, Antonio Oliva Mata y Rosendo Gi
ménez Carmena, cuyas generales circunstancias se desconocen 
ignorándose sus paraderos, á los que se llaman y buscan para 
que respondan á los cargos que les resultan en la causa que 
por ante el infrascrito les instruyo sobre aprehensión de con
trabando; apercibiéndose á los referidos que de no comparecer ó 
ser habidos en el término de 30 dias serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Abril de 1874*.=Agus- 
Vm Jiménez do los R ios.=Por mandado de S. S., Miguel Gu
tiérrez.

Pontevedra.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia, de 

la  ciudad de Pontevedra y su partido.
Hago público que cu esto Juzgado,y por pHrxe'üe'TTanclsuur 

y Rosa Pastoriza Pena, se promovió juicio abintestato de la 
fincabilidad de Sebastian Paz Pastoriza, natural de la parro
quia de San Martin de Moaña, en este partido, ausente en ig
norado paradero, que se supone fallecido por haber cumplido 
400 años de edad.

En su consecuencia y conforme á Ja ley, llamo á los que 
se conceptúen con derecho á heredarle, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que autoriza dentro 
del término de 30 di as.

Pontevedra 43 de Abril de 1874.=Antonio María de P i
neda =D e su orden, Quirico Lozano y Sánchez. X—1386

S a n  F e rn a n d o .
D. José Penichet y Galimano, Juez de primera instancia, de 

este partido.
En virtud del presente y otros de igual tenor cito á Cari

dad E im qnez, vecina que fué de esta ciudad, para que en el 
término de 15 d ias, contados desde la ultima publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que instruyo contra. María 
Márquez y González por solicitar testigos que declarasen con 
falsedad en causa criminal.

San Fernando 16 de Abril de 4874.=José Penichet y Cali- 
rnano,=Francisco del Castillo Marin.

SOCIEDADES

Canal de U r g el.
La junta general ordinaria, que convocada para el día de 

hoy no ha podido tener efecto á causa de no haberse deposita
do préviamentc el número de acciones que como mínimo in
dispensable prescribe el arí. 14 de los estatutos sociales, se 
celebrará definitivamente con arreglo a lo que el mismo men
cionado artículo dispone, cualquiera que sea el número de ac
ciones en ella representadas, el dia 6 del próximo Mayo, á las 
tres de la tarde, en el salón del Instituto Industrial, callo del 
Asalto, núm. 43, principal.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que las 
que se obtengan en virtud ce Jes nuevos depósitos de acciones, 
que se admitirán en las oficinas de la Sociedad, Palau, 4, se- 
guiicio, desde el dia 37 del corriente al 3 de Mayo inclusive.

Los días 4. y 3 del referido mes de Mayo se entregará en 
las mismas oficinas á les interesados que lo soliciten un ejem
p la r  de Ja Memoria que ha de leerse en la junta del 6.

Barcelona 36 de Abril de 4874.=Por el Canal de Urge!, el 
Director interino, Domingo Carder A X— 4384—3

NOTICIAS OFICIALES

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia

Bolsa de M adrid.
C o t i z a c i ó n  ofic ia l  d e l  2 7 d e  A b r i l  d e  1874, c o m p a r a d a  c o n  la  

£ ü  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos pábSieo».    *

Dia 25. D ia  27.

Renta perpétua al 3 por  10 0 ............................... 14*60 14*52 R2-55
;pequeños . 14‘55 »

ídem id . e x t e r i o r  al 3 p o r  1 0 0 ...........................  » 17*75-96
Billetes h ip o téca n o s  del B anco  de  España .

4.a s e r ie .........................................................................  99*75 99*75-80
Bonos d e l  Tesoro ,  de 2.000 rs . ,  6 por  10o

in te r é s  anual ................................................... 51‘00 51 ‘00—50*90
En cantidades p e q u e ñ a s .............................. 51 ‘05 51 ‘00-51 * i 0 - 5 1 ‘00

Resguardos al portador de  la Caja de D e 
pósitos................................................    46-00 46*00

Obligaciones generales  p o r  ferro -carr i le s  de
'2.000 r s ..................................................................... .. 27 ‘55 27‘80-65-55-65-60

loc iones  del Banco de  E s p a ñ a  ........................150‘00 »
no p u b l i c a d o .  4 51*00 4 52*00 d.

Idem de la Sociedad Española  de  Crédito  
C o m er c ia ! .......................................................................  » 21:00

Cambios oficiales sobre  plazas de la Nación,

DAK9 . Í 2 NEPICI0 . .  DAÍSO. «BÍÍBFICI0 »

A lbacete   » 4 [4 L u g o .........................  par. »
A l ic a n te   » 3{4 Malaga   1 1{2 »
A l m e r í a . . . . . .  » 1j2 Murcia.........................  » 3¡S
Avila ...........    1|2 » í O rense ......................  3[4 »
Badajoz  » 1 i. O v iedo .....................  par. »
Barcelona  » ¡ 1 1p2 p. Pa len cia ..................  par. »
Bilbao   par. » . P a m p lo n a   » 4j4
Burgos  » R4 p. - P o n t e v e d r a . . . .  3^4 »
Cácéres  3)8 » Sa lam an ca . . . .  1|4 »
Cádiz  * 1 d. San Sebast ian . .  » R4
Castellón  par . » S a n t a n d e r . . . .  » 1¡2 p.
Ciudad-Rea]. . , 4|4 * . S a n t i a g o ...............  R4 »
Córdoba  » 1 Segovia ....................... 112 j >
Corana  par .  » S e v i l la .........................  » 1 d.
Cuenca. . . . . . .  » » Soria  ....................  1 »
G e r o n a . . .   4 A » T a r r a g o n a . . . . .  » 1|2
G r a n a d a . . . . . .  * R2 . T e r u e l ......................  p ar .  »
Guadalajara. . .  par d. »• T o le d o ........................ 3[4 »
Suelva » V a len c ia   » 3(4
H u e s c a . . . .   » R4 V a l lad o l id . . . , .  » 1¡4
Ja é n . .   » R4  p. V i to r ia ....................... » 3{8
L eón  . . /  » R 2  Z a m o r a . . . . . . .  4 [4 »
Lérida  » 1j4 Z a ra g o z a . . '   » 1 d.
Logroño.. . . . . .  » 1)4

Bolsas extranjeras.
P ar ís  25 Abril .—Fondos españoles : 3 por  100 exter ior ,  á 19.

C S por  100..............................  á 59*75
Fondos  f r a n c e s e s . . .  \ 4 1 12 por 1 0 0 .....................  á 8 5 ‘75

1 5 por 100..............................  á 95*57 R2
C o n s o l id a d o s  in g le s e s ............................................... á 92 7j8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
L ó n d r e s ,  á 90 d ia s  f e c h a ,  49*85.
P a r í s , á 8 d ia s  v i s t a , 5 ‘ ! 3.

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r id .
Observaciones  meteorológicas del dia 27 de Abril de 1874

ALtURA íj S3M?JKKA*ü!U j j
del fj r humedad del aíra. |  ¡

JíArómatro i — ¡¡ s if ii sc ion j xasmdo
HORAS. redecid» i  m  ,

y es mi limad  ̂ Rumede-  ̂ clase del vie-nto- «lele,
tros. |  Seco .  cido.

_ _ _  -  —  _

6 de  la m . 708,97 i 14.0 1 1 . 8  JE. N. E. Brisa  . .  Celajes.
9 de la m. 707,79 21 , 2  15.2 flE. N. E, Id em .. .  Idem

12 d e l ,d ía . .  707,79 |  28,8 18,5 [S . S. E .  Id em .. .  Idem.
3 de la t. , 706 29 J 30 6 18,4 j-S Idem. . Idem.
6 d é l a  l . .  706,03 j 26,0 15,0 ÓS Id e m .. .  Idem.
9 de la n .  706,69 21 , 1  43,1 ;S. S. E .  I d e m .. .  Idem.

Temperatura máxim a d e l  a ire  , á la  s o m b r a .......................... « . • . .  34,4
Idem m ínim a de id ............................. ....................................... . . ................. p j

D i fe r en c ia . . . . . . . . .............................................................    49*7
T em peratura  mín im a de la  t ie r ra ,  á cie lo  d e s c u b i e r t o . . * , . . ,  »
Idem m áxim a al so l ,  á 1,47 metros de la  t i e r r a . .    .....................  39,9
ídem id .  dentro  de una esfera de cristal   .......................  56 4

Diferencia................................................................    4 5 5
Lluvia en la s  24 ú lt im as  horas,  e n  mil ím etros ...........................................»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrü 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 37 d* 
Ábrñ de 4874. ’

ALTURA FBaíPHBA-
barométri- tura dirección

WÍIHDABÍS. a f n iV u e )  en srados del *s71*’
mar en mi- centesi- «ielriento. del dé lo  deiamaj

límelros. males bienio.

B llboo.  . . . . i )  i*  ̂ j)
Oviedo   759‘0 21 ‘0 N. N. E. B r i s a . . .  N ubes   »
Cor uña, 7 h. » » » M
S a n t i a g o . . .  760‘7 4 7’9 S. O . . .  C a lm a . .  N u b o s o . . . .  »
Oport.o.. . . .  762*0 4 9'0 O. S. O. Brisa . . .  I d e m . . . . .  Agitada
Lisboa   761*8 R ‘S N. E . . .  I d e m . . . .  C u b ie r to . .  Tranqñ
Badajoz . . . .  » d w »
S. Fqrn., 7 h. 762*8 48‘7 E. S. E. V.° f i e . .  M. nuboso.  P icad a ,
S e v i l l a , . . . .  76í*5 26*0 S. O . . .  Caim a...  Despejado.  »
T a r i f a . . . , .  763*4 47'8 E   V.° f t e ,. Id., celajes. V. oleaj.
G r a n a d a . . .  766 0 22*0 S. E —  Calma...  Celajes ¡ »
A l i c a n t e . . .  766*4 22/0 S. E .  . B r i s a . . .  Alg. celaje. Tranqd
M u r c ia . . . . .  767 2 20*0 N. N. E. Calma . .  C e la je s . . ' . . »
V a le n c ia . . .  766‘4 21 0 N B r i s a . . .  Despejado. >>

  769‘1 45*0 S  ídem   C u b ier to , .  Trance3
Barcelona. » » » » „ K
Zaragoza . . .  » 21 ‘8 S . E . . .  Calm a,..  Despejado,  » >
Soria   762 a 19*1 S . E . . .  I d e m . . .  I dem    »
B u r g o s . , . . .  764*3 20*6 S . E . . .  B r i s a . . .  C e la j e s . . , .  »
Valladolid ..  764*1 23*0 S . . . . . .  I d e m , . . .  Casi desp.0 »
Salam anca .  763*0 26 ‘0 O Calm a...  C e la je s . . . .  »
Madrid  762'9 21*2 E. N. E. Brisa . . .  Idem   »
E s c o r ia l . . . .  » >; » >? »
Ciudad-Real 765*8 28*4 N. E . . .  ¡C a im a . .  Despejado,  »
A lb a c e te . . .  766*4 19'S S. E . . .  ¡Brisa . . ,  N u b e s . , . .  »

Ayuntam iento de M adrid ,.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca ,  de  46 á 17 p esetas  la arroba: de 0*65 á ¡9‘95 
libra, y á 4*55 e l  k ilógramo.

Idem de carn ero ,  á 0*75 p es e ta s  la l ib ra ,  y  á 4*73 el k ilógrsnrv.  
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas  la  libra,  y  de  2*4 7 á 4*34 el kiA&- 

graiRü».
Despojos de cerdo, de 10*75 á 41*25 p esetas  la  a rrob a ,  y  a 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 46 pesetas  la  arroba; de  0*74 a 0*75 la  libran 

y  de 4 ‘54 á 1 *63 e l kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 p e setas  la a r r o b a ;  de  0 65 á 0 v?j3 i a 

libra, y  de  1*29 á 1*34 el kilógramo.
ídem en  canal,  á 16 pesetas  la arroba  , y  á 4 ‘45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta  á 1*4 2 la l ib ra ,  y de  2*4 7 á *2*43 el kilogramo*  
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas  la  arroba; de  4 á 4*25 la l ib ra ,  y 

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo.
Pan de  dos libras, de  0*35 á 0*44, y  de  0*38 á 0*46 pesetas  e l  k i l o 

gramo.
Garbanzos,  de 5 á 4 5 p e s e t a s  la  arroba; d e  0*2.3 á 0*59 l a  l ib ia ,  y  

d e  0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 ‘50 á 7*50 pesetas  la  arroba; de  0*24 á 0*35 la libra,  y  el© 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5;50 á 7750 pesetas  la  arroba; de Q’24 á 0’35 la libra,, y  

de 0’52 á 0’76 ei kilógramo.
• Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la  lib ra , y é *  

0*39 á 0 ‘52 el ki lógramo.
Carbón vegetal ,  á 4 *75 p esetas  la  arroba , y  á 0*4 5 el k i lógram o.  
Idem mineral ,  de  4 ¿ 4 * 4 2  pesetas  la  a r ro b a ,  y  de 0*09 á 0*4© M 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas  la  arroba,  y  á 0*07 e l kilogram o.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas  la  arroba; d e  0*47 á 0*52 la  libra*, y  

de 4 ‘02 á 4 ‘42 el kilógram o.
Patatas,  de 1 á 1 *50 p esetas  la  arrob a;  de 0*06 ¿0*09 la  l i b r a / y  é t  

0*43 á 0*49 el k ilógram o.
Aceite , de 12 á 13 50 pesetas  la  arroba; de  0*44 á0*50 la l ib r a ,  y  

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino,  de 6*50 á 4 0 pesetas  la  arroba; d e  0*23 á 0*35 e l cu a r t i l lo ,  j  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo,  á 0‘35 pesetas  ei cuarti llo ,  y  á 6*93 el d ecá l i tro .
Trigo, de  14 á 16 p esetas  la  fan ega , y  de 25*34 á 28’96 e l hecíóMfm.  
C ebada, de 7*87 á 8*50 p ese ta s  la  fan ega ,  y de  14*24 ¿4 5 ‘39 ed h e c 

tolitro.

N o ta .— Reses degolladas en ei d ia  de a y e r .—Y acas,'4 37. —Carneros, 
426.— Corderos, 631.— Cerdos, 8.—T o t a l ,  902.

Su peso  en l ib ras   74.527.— M em  en k i l o g r a m o s . . 34.27$,

R ecaudac ión  en el d ia  de a y e r  sobre a r tíc u lo s  áe c o m er , beber y  arém'-,.
PONTOS DF. RECAU DACIO N. P tS . C éntS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . P tS .

T o l e d o . . . . . ......................  4.919*09 M e d io d ía    7.3í>TT>
S e g o v i a     482*14 C orreos ..................................  »
N o r t e ....................................  3.779*47 Pozos de  n i e v e , . . . . . . .  »
Bilbao...................489*80 Arbitrios sobre  c a r n e s . 6 .668-$ !
A r a g ó n . . . ........................    64 2*64 _
Valencia ............................   2.379*47 T otal.......... .. . .  2 q.697&*

Lo que se  anuncia al pú b lico  para  su conocim iento .
Madrid 26 de Abril de  4 8 7 4 . = P o r  ei A lc a ld e ,  el p r i m e r ' T e n i e n t e  

José Teresa García.

P A RTE NO OFICIAL-

ATENEO.—Esta noche, á Jas nueve, explicará D. Manuel 
M. J. de Galdo acerca de la Higiene pública y la Administraeitm  
municipal de Madrid.

ocho y inedia, continúala su discurso sobre las órdenes m o
násticas y religiosas el Si*. Quevedo, usando de la palabra para, 
rectificar el Sr. Macaya. A continuación celebrará la Acade
mia junta general para asuntos reglamentario.?.

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA. — Esta noche 'conti
nuará el Sr. Maestre de San Juan sus conferencias acerca dé
la Anatomía de los centros nerviosos.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA.—El nú
mero de esta importante revísta literaria é ilustrada últim a
mente publicado contiene entre sus notabilísimos grabados u u  
excelente retrato en gran tamaño del Gobernador civil de Ma
drid Sr. Albareda, ejecutado por e! distinguido artista Sr. Rico., 
Entre los que forman la Crónica ilustrada de /a guerra deí- 
Norte, que tanta boga está dando por su interés de actualidad 
á la acreditada publicación deD. Abelardo de Garlos, hay u¡no
que representa ei campamento de las Carreras duran te los ú l 
timos temporales de lluvia y viento, y que da una idea terrible 
do las penalidades sufridas en aquellos dias por nuestros v a 
lientes soldados.

S a n to s d e l d ia .

San Prudencio, Obispo, y San Vidal, m ártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - A  ias nu eve .— Función 24 de  ' 
no.— Turno 3.ü par.—L a  conquista de M adrid .

T e a tr o  dell  C i r c o — Bufos A r d e r ía s , —  A las ocho y  medía .—  ' 
Función 24 de abono.— Turno 3.° par .—Pepe-Hillo.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y  media .— Función 4 42 de  abo
no.— Turno 4.° par .—El anzuelo,  por las Sras. Dansan y  Al verá,, 
y Sres. Catalina, Pastrana, Fernandez, Parreño y León.

No maté is  al A lcaide , por las Sras. Dansan y  Bagá,  y  Sres. F e r 
nandez, Pastrana, Romea (D. J.), Martínez y  acompañamiento .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho .— El lio T a r a r i r a .— Uti® 
aven tura  del C za r .— El camino de los enam orados.

T e a t r o  M a r t i n . a  las ocho y  m edia .— La lerenda del d iablo , pus:'
)a Srta. Torrecilla, y  Sras. García. Soiís v  Torrecilla (É.), r  
Sres. Rodríguez, Rodríguez (A).  Cámara,“ G a lv a ch o , F ra i le ,  
Bardo, Navarro,  Olicr y  Pa> do.

T e a t r o  d e  R o m e a .— A las ocho y  m edia .— Fausto.  — Pabto ^  
Virginia .—El último figurín .

T e a t r o  d e   E s l a v a . — A las  och o  y  media.  — A benefic io  d e
la primera bailarina Marcelina P erez .— La p r i m e r a  l á g r i m a — 
Fn el cuarto de m i  m ujer .— Beclhoven.—Dos y  t r es  dos.— Baile..

T T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . -  a  las o c h o .— l a  polí tica n
¡apeste.— La isla de ¡as s o l te ra s . - D io s  aprie ta —L a  isla de  t e  
solteras.— Enfermedades  secretas.— Baile.— Cuadros v ivos .

t e a t r o  d e  N o v e d a d e s  A las ocho v m edia .— El collar
esmeraldas .— Baile .—Los espíritus.


